
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 
 
 
 
 

INOBSERVANCIA DEL ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA DEL CÓDIGO DE 

TRABAJO EN EL TRABAJO DOMÉSTICO DE NIÑAS MENORES DE TRECE 

AÑOS 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

LIZBETH VIOLETA ALVAREZ DE LEÓN DE RAMOS 

 
 
 
 
 

GUATEMALA, AGOSTO DE 2007. 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 

INOBSERVANCIA DEL ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA DEL CÓDIGO DE 

TRABAJO EN EL TRABAJO DOMÉSTICO DE NIÑAS MENORES DE TRECE 

AÑOS 

TESIS 

Presentada a la Honorable Junta Directiva 

de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  

de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Por 

 

 

LIZBETH VIOLETA ALVAREZ DE LEÓN DE RAMOS 

 

Previo a conferírsele el grado académico de 

 

LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 

Guatemala, agosto de 2007. 



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA 
DE  LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
DE  LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
 
 

DECANO:   Lic. Bonerge Amilcar Mejía Orellana 
VOCAL I:   Lic. César Landelino Franco López 
VOCAL II:   Lic.  Gustavo Bonilla 
VOCAL III:   Lic.  Erick Rolando Huitz Enríquez 
VOCAL IV:   Br.  José Domingo Rodríguez Marroquín 
VOCAL V:   Br.  Marco Vinicio Villatoro López 
SECRETARIO:  Lic.  Avidán Ortiz Orellana 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN: “Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas 
y contenido de la tesis”. (Artículo 43 del Normativo para la 
elaboración de tesis de licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala). 



... -,. 

Lic. G:J1fos P'6lmiro :Jvfazariegos :>.·fDt-.:.ifes 
ABOGADO Y NOTARIO 

OFICINA JURÍDICA. 
2 ,,.:a. N i ,:nida 2-7,7 z:~1a 3, Ch:ma.!t~un~ 

T;;ls. .s~;2653S 

Lice.n c1~do fvlarco Tulio Castillo Lutío. 
Jef:-. ele la Unidad ele Asesoríñ de Tesis, 
Faculrncl de C1enc1as Juriclicas y Soci~ies, 
Universída(~ de San Cci1 los ele Gu<:ltemala. 
Su De~pacho 

Licenciado Castillo Lutín: 

De manero respetuosa rne dinjo a Usted. en cumptimiento cJe !~~resolución em3n;:ida de !a 
Unicl«:W ele Asesoría de Te.sis. de esa Facult~d. en la que se me nombró Ast-sor de Tesis 
de la Señora B~ct·1iller UZBETM VIOLETA ALVAREZ OE LEÓN DE RAMO~ quien se 
1dent1fic~ con el carné núrnero 94-·¡ 2f.43 y quien elaboró el trat)ujo ele Tesis denomimKio 
.. INOBSERVANCIA DFL Aí{TÍCULO CIENTO CINCUENTA DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO. EN El lRAf3-AJO OOMESTiCO DE NIÑAS MENORES DE TRECE At~os· ;. 

El tema elahoracto por la Sefiora b<ichiller LIZBETH VIOLETA ALVAREZ DE LEÓN DE 
RAMOS. se adecuó a las técnicas de im,1estigación y ele acuercto ci normas re~Jlélmentafias 
exigid!ls por esta Facultad. en relación al artículo 3.2 de dícho nonnativ0 para la 
elabor(lc1ón de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y ciel Exarnen 
Generat Público Agr~gando que el titulo <le! trat>ajo ele tesis. en relación al terna ot)jeto de 
estudio. es ei que consider :J más idóneo por su concordanci¿? <:on la investigación 
cloctrinari;:; y legai. 

El tema presenttl una reaHdarl nacional que está ligada a aspectos socio-económicos. por 
cuanto que al seno deJ hogar, es m!Ís importante el aporte ele la niña al sostenimiento del 
mismo, que éil estudio o preptlración que pucl1E!ra recibir, en consecuencia este fenómeno 
es masivo y desc<1nsa en !a carencia de sat.isfactores, lo que las obli9a <l pesar de su corta 
fdad, a desairo!lrir un trabajo doméstico. sin autorización labor,¡! rilguna . pero si con 
cJemasíac1as penurifls de todo tipo, en ese sentido el artículo iaboral citado. es insuficiente 
pcira q<:1rant1z~r una ~ ciecuacla tutela )Jrídica para est;::1s menores. que a su ca1J edlad. ya 
estfln en relí:lción de dependenc!a. 

En conclusión. me permito OPiNr\R e dicho lrabéljo ele tesis puede ser sometido a su 
revisión y postenor aprobJc1611. 

~---



. . . 
" ,. , ... 

UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS 
JURIOtCAS Y SOCIALES Guatemala, treinta de enero de dos mil s1~te 

Atentamente, pase al (a la) LICENCIADO (A) LEONEL RIGOBERTO 
SAMAYOA GODOY, para que proceda a revisar el, trabajo de tesis del <.de la) 
estudiante UZBETH VIOLETA ALVAREZ DE LEO" DE RAMOS , Intitulado. 
" INOBSERVANCIA DEL ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA. DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO. EK EL TRABAJO OOMÉST.ICO DE NIÑAS MENOR ES O~ 
T,RECE AÑOS''. 

Me permíto hacer de su conocimiento que estti facultado (a) para realizar las 
modi1lcaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la 
investigación, asimismo, del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen 
correspondiente debe hacer constar el contenido del Articulo 32 de! normativo 
para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurldicas y Sociales y 
del Examen General Públ1ro 

~ -;r 7 - . ·• .' . 

LIC. MARCO TULIO CASTILLO LU11N .•. ~·~~ \ 
JEFE DE LA UNIDAD ASESORÍA DE TES1s·· ,: --; 

\ ~ . ' t 

ce. Unidad de Tesís 
MTCL/sllh 

1 \ , . ~-: 

~, . .:_:_:.,. 



---

... 

' ' 
. · •.. -~~.\ : . ~,;..¿ ' 

OFICINA: '°" ., 9 , -
lo. Avenido 2·56 Zona 2, Chimoltenongo ·. , ~J ¡ · , . ; :-J~ 

Teléfono: 5390-3706 ' . .· .... " , ,. .· "/," 
( ,..,./,/,; , 

".;t'._,/ 

Licenciado 
Marco Tulio Castíllo Lutín, 
Jefe de la Unidad de Asesoría de Te sis, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Universida<.1 lle S¡;in Carios do;: Guatem¡;i!a , 
Su Despacho 

Licenciado Ca~illo Lutín: 

Chinrnlenanao. 9 de febrero die 2oti1 
- + .. ~ ' 

'·, 

De conformid~d c.on la designación que m~ fue conferida, según resoluc.i6n efe fecha 
trejnta de enero de dos mll siete. emanada cJe la Unidt-td de Asesoría de Tesis. de esa 
Facultad. en la que se me ,nom\)ró ReVisor del trab3jo de Tesis ~enorrnnado 
"INOBSERVANCIA DEL i\.RTICULO CIENTO CINCUENTA OEL COOIGO OE 
fRABAJO, EN EL TRABAJO DOMÉSTICO OC NIÑAS MENORES DE TRECE AÑOS'', 
realizado por la señora Bach11fer UZBETH VIOLE:IA ALVARE2 DE LEÓN DE RAMOS. . 

Me es grato informar ~ ustecl que procedí a revisar el trabajo de tesis, constderanoo que el 
mismo reúne los requisitos exigidos por esta Facultad. conteni<los en el artículo 32 d·e 
dicho normahvo, para I~ elahotación de Tesis ele licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales y del Examen <3ent'!al Público: tomando en cuenta que en Guatemala la realidad 
del tema seJeccíc•nac1o ,p~ra lti presente tesis consttuye en un alto p<X'centa1e un problema 
.laboro! Infantil. que no Obstante estar regulado carece de aplicación práctica en beneficio 
de los menores de edad, siendo violado e ignorado constantemente este precepto 
contenicto en ~I código labo~I guatemalteco (1.le con muy buena intención se constituye 
en protector de las niñas rnenores de trece años. 

Al respecto informo que e-1 trabajo de tesis reúne los re.Quisitos QUe exige ~ legislación 
universitaria por lo cp_te mí dictamen es .favorable del trabajo de in-vestigaciÓn de la bachiller 
UZBETH VIOLETA ALVAREZ DE LEON DE RAMOS 

AJ agradecerle Ja atención que le s1rv_9_pre~S1~i (.11 ,_,rese1 1! e íJictarnen me es grato 
5t1scnbirme de ustect. atentamente ( ) ~· 

--~~ r: ' ' 
\ ~ ri~~ _:e~· ' _ _.,., , ----
~~o/wD~~ 

"bogado y 

Colegiado 4056. 



l'-111 lhlllll 

( q<l••~ll (,1 \) 

...... 

J r 1 1 1!' 111 
~{ 1 t ~ H \ ...._ 

DE, .... _,. N~ .. TO 
\_,fü ~'-\. - DE L " F.., f'TrT .TAD .M. ."'L _,u L - DE CIENCIAS JUIÜDICAS Y 

r:;rur.Jtamec L!Z.Bf.TH VIOLiTA .-\.LVAREI. DI. L"EON DI: R..U.lOS, T1tul.<1oda 

INOBS.I:R \'.\.."li'Cl.A Df.L ARTÍCULO CllNTO CINCUEN1A D[L CÓDIGO D[ 

TllP-..BAJO~ f.N EL TRABAJO DOMÉSTICO DI 1'-i.ÑAS )..11'.NORE\;_i LI: TRICE AÑOS 

Sociales y del E."tan1en Gen!"HI Puhlirrl ~ T~i~--

'- ,..,.. .-·~ ,_· ¡¡.. l. 
1.:~~J.1 1_.J...._,.j-:.¡ 1!1 / ¡ 

¡ 

l/' 



DEDICATORIA 
 
 

A DIOS:                        Orientador de cada uno de mis pasos por el sendero que Él me  
                                     concede pasar y quien me dio la oportunidad de vivir este  
                                     momento.     
 
A MIS PADRES:          JOSÉ LUIS ALVAREZ SALAZAR y AURA VIOLETA DE LEÓN  
                                     hago suyo este triunfo, porque son ellos un ejemplo de lucha,  
                                     trabajo y dedicación y gracias a su apoyo y sabios consejos veo  
                                     hoy culminado con éxito mi sueño. 
 
A MIS HERMANOS:    JORGE LUIS y RONNIE JOSÉ 
                                     Por su apoyo y cariño y porque son parte de este triunfo. 
 
A MI ESPOSO:            DONNY MCDONALD RAMOS MÉNDEZ 
                                     Por su amor y comprensión. 
 
A MIS HIJOS:               DONNY LUIS RAMIRO Y FRANKLIN JOSÚE ALEJANDRO 
                                     Quienes han llenado de alegría mi existencia desde el momento  
                                     de su nacimiento, por ser la razón de mi vida y la inspiración          
                                     para culminar mis estudios. 
 
A MIS ABUELITOS:     SALVADOR EVERARDO ALVAREZ, CLARA LUZ SALAZAR Y  
                                     ALBERTINA LÓPEZ DE DE LEÓN (QEPD) quienes físicamente  
                                     ya no están pero sé que desde el cielo celebran conmigo este  
                                     triunfo.  Y a OSCAR ANIBAL DE LEÓN HURTADO, gracias por  
                                     su apoyo. 
 
A MIS TÍOS:                 MAX, LUCY, JUAN Y MAURICIO y sus respectivas familias con  
                                      mucho cariño. 
 
A LOS LICENCIADOS: Carlos Ramiro Mazariegos Morales, Leonel Rigoberto Samayoa  
                                      Godoy y Lizandro Guevara con mucho respeto. 
 
A MIS COMPAÑEROS 
DE TRABAJO:               Por compartir conmigo este momento. 
 
A LA GLORIOSA:          Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de                
                                      San Carlos de Guatemala, por acogerme en su seno. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ÍNDICE 

Pág. 

Introducción……………………………………………………………………………….       i 

 

CAPÍTULO I 

 

1. El trabajo de menores de edad…....................…………………………...……....... ......   1  
1.1. Antecedentes ……………………………………………………………….........   1 

1.2. Definición legal y doctrinaria de niño………………………………………..……… 2 

1.3. Definición…………………………………………………………………….…… 3 

1.4. Causas básicas del trabajo infantil y adolescente……………………………   3 

1.4.1 Consecuencias del trabajo del menor de edad, que hacen que 

            

estos se conviertan en un grupo vulnerable................................   7 

1.5. Caracterización del grupo vulnerable, la niñez y el trabajo.....................   9 

1.6. Sectores de actividad económica que emplean menores de edad...........   9 

   

1.6.1. Principales sectores y actividades laborales que realizan los 

          menores edad ……............................................................      10 

1.7. Derechos mínimos de los menores de edad………………………….......     14 

1.8. Regulación legal……………………………………………………………....       15 

1.8.1. Constitución Política de la República de Guatemala ………….. .     15 

1.8.2. Código de Trabajo de Guatemala, Decreto 1441 ………. . …..…     16 

1.8.3. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto 

 27-2003 del Congreso de la República de Guatemala.................    16 

1.8.4. Ley de Educación, Decreto 12-91…………………………………...      17 

1.8.5. Código de la Salud, Decreto 90-96……………………………….....     17 

1.9  Régimen de la jornada……………………………………………………. ....      18 

1.10 Remuneración………………………………………………………………....       18 

 

 



 
 

 

                                                                                                                        Pág. 

1.11 Derecho del trabajo de menores de edad legalmente……………….…       19    

1.12 Opinión de la sociedad civil respecto al trabajo de  

    

menores de edad…………………………………………………………….        19                  

1.13 Principios que inspiran el derecho laboral guatemalteco……………...       24 

1.13.1 Principio tutelar de los trabajadores……………………………..        25 

 1.13.2 Principio de garantías mínimas…………………………………..        28 

 1.13.3 Principio de imperatividad…………………………………………         30 

 1.13.4 Principio realista y objetivo…………………………………….…         32 

 1.13.5 Derecho del trabajo como rama del derecho público…….……       33 

 1.13.6 Derecho del trabajo es un derecho democrático………….……       34    

 

CAPÍTULO II 

 

2. El trabajo sujeto a regímenes especiales……………………....….................     35 

   2.1. Orígenes…………………………………………………………………………..     35 

2.2. Naturaleza jurídica……………………………………………………………        36 

2.3. Régimen de los trabajadores del estado y sus instituciones………….        36 

2.4. Trabajo de mujeres y menores………………………………………….….        38 

2.5. Trabajo agrícola y ganadero………………………………………………..        39 

2.6. Trabajo a domicilio………………………………………………………..….        41 

2.7. Trabajo de transporte………………………………………………………..        43 

2.8. Trabajo doméstico…………………………………………………………...        45 

2.9. Trabajo de aprendizaje………………………………………………...…....       45 

2.10. Trabajo de la gente de mar y vías navegables…………………...…..…     46 

2.11. Trabajo de los profesionales y técnicos………………………………....       47 

2.12. Contrato individual de trabajo …………………………………………….        48 

 

 

 



 
 

 

                                                                                                                        Pág. 

2.12.1. Naturaleza jurídica de la institución contrato de trabajo…....       48 

2.12.2. Definición de contrato individual de trabajo……………………       49 

2.12.3. Elementos del contrato individual de trabajo…………………. .     50 

2.12.4. Efectos del contrato individual de trabajo………………………      50 

2.12.4.1 Derechos y obligaciones de los trabajadores……….       51 

2.12.4.2. Derechos y obligaciones de los patronos……….…..      51 

2.12.4.3. Nulidad de los contratos individuales de trabajo…...      51 

 2.12.5. Clasificación del contrato individual de trabajo……….….….….    52 

2.12.5.1. Contrato por tiempo indeterminado………….….…….      52 

2.12.5.2. Contrato a plazo fijo…… …………………….…....…..      52 

2.12.5.3. Contrato para obra determinada………………..…….      53 

2.12.6. Jornada de trabajo y descansos remunerados………..…….…      54 

2.12.6.1. La duración legal del trabajo, clases y limitaciones 

               de la jornada de trabajo…..................................      54 

2.12.6.2. Criterios para computar la duración de la jornada...      55 

2.12.6.3. La jornada extraordinaria…………………………..….       57 

2.12.6.4. Descansos semanales y anuales, asuetos  

               obligatorios……............................……….…….…       58 

 

CAPÍTULO III 

 

3. El trabajo doméstico……………………………......…...…......................…        61 
3.1  Síntesis histórica………………………………………………………….….. .       61 

3.2 Definición del trabajo doméstico……………………………………….…. ..       65    

3.3 Naturaleza jurídica…………………………………………………....….…. ..       67 

3.4 La discriminación de las trabajadoras domésticas ………………..…..….      67 

 

 

 

 



 
 

 

                                                                                                                        Pág. 

3.4.1 Discriminación social …………………………………………..…..…...      71         

3.4.2  Discriminación laboral jurídica……..………………………...….…...      74 

3.4.3 Legislación, garantías y derechos laborales lesionados, en el  

        caso de las trabajadoras domésticas…………………………….….        75 

3.4 Incremento actual del trabajo doméstico de menores de edad…........        82 

3.5 Trabajo doméstico de niñas menores de trece años………………..…....      83 

3.6 Prohibición del trabajo de las niñas menores de trece años……….....…      84 

3.7 Fundamento legal………………………………………………………….…….       85 

3.8 Inobservancia del Artículo ciento cincuenta del Código de Trabajo  

 en el trabajo doméstico de niñas menores de trece años…………………….      86 

3.10  Necesidad de reformar el Artículo 150 del Código de Trabajo…….......    87 

 

CAPÍTULO IV 

 

4. Obligación de la Inspección General de Trabajo de verificar las normas 

 contenidas en el Código  en cuanto a las niñas empleadas en trabajo 

      doméstico y la necesidad de su fortalecimiento………………....... .......... .     89 

4.1 Inspección General de Trabajo………….…………..……………. ………….    89 

     4.1.1. Definición…………………………..………..…………..……...…......      89 

4.1.2. Naturaleza jurídica…………………………….……………………... .      91 

          4.1.3. Funciones……………………………………….…………………… ..        92 

4.1.4. Organización…………………………………………………………..        96 

4.1.5. Necesidad de su existencia………………..………..…………….. ..    100 

           4.1.6. Obligación de la Inspección General de Trabajo de verificar el  

cumplimiento de las normas establecidas a favor de los  

   

menores de edad…………….....................................……… .       100 

 

 

 



 
 

 

                                                                                                                 Pág. 

4.1.7. Fortalecimiento de la obligación de la Inspección en cuanto a la 

vigilancia de las condiciones en que trabajan las niñas   

menores de trece años……………....................................…..       101 

CONCLUSIONES…………………………………........................…………...…        103 

RECOMENDACIONES………….…………………………….….......................         105 

BIBLIOGRAFÍA………………………………………..……..............................         107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 (i)

INTRODUCCIÓN 
 

La crisis económica y la falta de fuentes de trabajo, que mantiene a muchas 

familias guatemaltecas inmersas en los renglones de pobreza y pobreza extrema, 

provoca que muchos niños y, para el caso del presente trabajo, muchas niñas 

menores de trece años, se vean obligadas a realizar algún trabajo que les permita 

agenciarse de ingresos para contribuir al sostenimiento de sus hogares. Esas 

causas originan también que las niñas menores de trece años tengan que laborar 

como empleadas domésticas, con las consecuentes dificultades que ello encara. 

 

El Código de Trabajo, permite que los niños y niñas menores de catorce 

años, puedan trabajar sólo si se establecen las observaciones necesarias en 

cuanto a la autorización previa, y la garantía de las condiciones de protección 

mínima en que deben trabajar los mismos. Sin embargo, esas disposiciones 

contenidas en el Artículo 150 del código en referencia, no son cumplidas en el 

medio guatemalteco, en virtud de que un porcentaje alarmante de niñas menores 

de trece años se encuentran trabajando en casas particulares, sin la autorización 

previa de la Inspección de Trabajo y, lo que es más grave aun, sin la observancia 

de las condiciones mínimas de protección que les asiste. Esas motivaciones 

justifican la realización del presente trabajo de tesis en el cual, previamente se ha 

definido el problema como: ¿Se observa en el trabajo que realizan las niñas 

menores de trece años como empleadas domésticas, las disposiciones del 

Código de Trabajo establecidas a su favor?, he podido establecer que 

actualmente no se da observancia a las disposiciones legales que regulan lo 

referente a las condiciones en que deben laborar las niñas menores de trece años 

y que no se establece ningún medio de fiscalización a fin de que esas normas 

protectoras sean efectivamente respetadas. Ante ese panorama, la hipótesis de 

mi trabajo ha sido definida de la siguiente manera: Las disposiciones del Código 

de Trabajo que protegen a las menores de trece años empleadas como 

domésticas, no son suficientes actualmente, dadas las lesiones a sus derechos 

de que son objeto las mismas, la cual fue comprobada dado que según la 
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investigación realizada, las normas que protegen a las niñas no cubren las 

necesidades de protección.  En cuanto a los objetivos, lo que he pretendido con 

esta investigación es, en primer lugar,  determinar la problemática que constituye 

el trabajo doméstico en Guatemala, sobre todo de las niñas menores de trece 

años  y,  además, establecer los efectos negativos en las menores de trece años, 

que se presentan ante la falta de verificación de los derechos establecidos en el 

Código de Trabajo por parte de la institución respectiva. Habiéndose alcanzado 

los objetivos establecidos. En lo relativo a los supuestos de la investigación es 

deber del Estado garantizar a la niñez guatemalteca, un crecimiento y desarrollo 

saludable y en condiciones acordes con su edad, situación que garantiza, tanto la 

legislación nacional de carácter constitucional como los tratados relativos al tema 

ratificados en el país; también considero necesario que el Estado de Guatemala 

garantice el derecho de la niñez a estar protegida contra la explotación 

económica y el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o  

entorpezca su educación, o que sea nocivo para su salud o su desarrollo físico, 

mental y moral. Para una adecuada organización del informe, he recurrido a la 

doctrina de importantes autores, tanto guatemaltecos como extranjeros, cuyas 

teorías han dado un respaldo importante a mi tesis, ya que han sido útiles para 

dar fundamento a mi investigación. 
 

La metodología utilizada abarca la inducción y la deducción que han 

permitido desarrollar el análisis y la síntesis de la información obtenida, que ha 

servido para constatar la situación actual de la problemática en nuestro país. 

Esos métodos han sido apoyados por las técnicas documentales y bibliográficas a 

que se recurrió. El procedimiento utilizado, de acuerdo con el plan establecido al 

respecto ha sido como primer punto el acopio de la información necesaria para 

luego mediante los métodos y técnicas descritos, depurar la misma y en seguida 

hacer la redacción de los capítulos del trabajo, los que han quedado de la 

siguiente manera: capítulo uno,  el trabajo de menores de edad; capítulo dos,  el 

trabajo sujeto a regímenes especiales; capítulo tres, el trabajo doméstico y 

finalmente el capítulo cuatro, obligación de la Inspección General de Trabajo de 
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verificar las normas contenidas en el Código de Trabajo en cuanto a las niñas 

empleadas en trabajo doméstico y la necesidad de su fortalecimiento. Con lo cual, 

espero realizar un aporte mínimo para que las instancias correspondientes tomen 

las medidas oportunas, a fin de evitar la falta de observancia del Articulo 150 del 

Código de Trabajo en relación con el trabajo doméstico de las niñas menores de 

trece años. 

 
 



CAPITULO t 

1 El lrnt.>ll10 de rr>enores oe ec.tilCI 

1 1 Antecedentes 

En Guatetnal" que es un país pluncutturat y n1uttlf1ngüe Que cuanta con 

una poblaclon cte. n1ás de. 12 t1'iltones .de habitantes. ra i~art,cfpac1ón de menoras 

de edao en 'ªs acttvtdades económicas es considerada como un 1en6n\eno 

astructurat y de explotaclón. éntre los factores que cQntrtbuyeo al orotllema de 

traha10 del menor de ednd se enC\Jéntra la POb~eza. el desempleo. los ba¡os 

ingresos familiares y ~ des1ntegración rammar entr~ otros, los cuales 

constituyen sendas causas que conllevan a Que muchos de ouestros menores 

de edad despeñen sct1vidades de trabs!o Guaten\alt\1 ratmcó el convento 

numero ·118 referente al reglarnent-ar ta edad míntma de \4 años para la 

adnl\sión de.t empteo 'I el cG>ovenio nún,efo 182 sobre tas pe-0res formas de 

trohaJo lnfantll 

la ratmcación slgniftca que el g<Jbiemo debe l()mar me<ñdas mm,e<fialas y 

eJicaces para conseguh la proh\bicióh y la ellm1naaón de· las peores formas ae 

lr;¡bajo infantil para todos los menores de 18 qños de edad, ta protección 

abarca a toctas hasta a\canzar dicha eda<l Uo~ acción lncnediata 'Y ef\taZ 

stgni1lca algo más que ta redacción de noevas teyes. to que comprende un 

~umplimteolo efectivo. la prev\s•ón 'i anll, actón <le sanc1on&s penales y <te. otro 

ttpo . t<l creacion de mecanismos de cohtrol y el establecim~entci <le ooa 

eooperactón tntemaciooal E\ trabajo det rneno1 de edad por $U tJCOp\a 

naturaleza o debido a las condiciones en las que se realiza suele menoscabar 
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las posibilidades de que los niños se conviertan en aduftos producL1vos. ~~ ~:: 
~ ~,~.,. ~ , :i; • 

de ocupar su lugar en la comunidad y puede. con1prometer la imagen a · ~ de 

un pais. porque toda la fuerza laboral fUtuca no Uene aeteso 3 ta educ.actón 

como una de las garontlas mtnlmas que. lodo 01enot Uene de acuerdo a los 

preceptos constitucionales y laborales 

i .2. Oet;niclón te.gal y doctnnarta de niño 

La convención de l-Os derechos del niño entiende por niño o niña a lodo s~r 

humano menor de 1 a años de edad, pero e.n materia de trabajo, la Co11stituclón 

PoUtica de la Repúbl1ca de Guatemala en su Mioolo 102. 1neis-0 L, fiia ta edad 

minima de aan1isión al empleo en los 14 años 8 Articulo de l:a l~y de protección 

tntegra\ de. la ntñel y adole.sc~ncia , Decreto 27-200'3 del Congreso de ~d 

República , define. la n\ñez. y la adolescencia de la sigutente forma Nlño. es toda 

p~fsona desde su co1\cepción hasta que cumpte trece años de ~dad y 

adolescente es loda persona desde los l<ece anos hasta qu6 cumple dloc1oct\o 
.. anos 

ln Organlt.atlón 'olemacional del Trat)ato. señata que el ltabaJo ÍllfanUI es 

la act\Vldad que \n'pllca la partlcipac(Óf\ de tos niños en ta ptod 1c:ción y 

con\e.t c1allzac16n ra""llar de los b\anes no desllnados al auto consumo o en la 

prestación de los ser111ctos , a personas naturales y tur\dicas, que les 1n1p1dan el 

acceso t'endtm1anto y pennanencla en la educat\Ón o se realicen en arnbteoles 

pellgrosos. 01 oduzcan etectos neqatlvos inntedtalos o rutu(os. o se lteven a cabo 

en cood\<:lones QUe afecten el desarrollo ~s~cológlco fls«:<>. m1Jrat o soctat de tes 

adolescentes. TIC)ba)o intolerable es ta forma e>:tren1a de traba Jo In tanto, todas 

las formas da egctavitud t> practicau anatog~s como la venta \/ trata de. niños y 



por deudas y la utilización de ~ cJolescentes en actéVidades de prostitución o 

relatloJtadas con la pomograf1a. 

t 3 OefínJción 

El termhlo trabato infantil .o de n•et1or de edad, no allJQe a los 

)6venes ntte lraba1ao a\gunas t'l<>ras por semafla p;tfa sufra gar sus 

gastos o ayudar a su tarnllta . stempre y cuando tlO Interfiera con la 

educación . salud y desarrollo Por lo tanto es la actividad que 

desempeñan los menor~s de 1 a años. pr\vandolos a su infancia y 

dlghidad . n-0 teotend<> acceso a la ~ducactón y se Hevn a cabo en 

condicíones deplorabtés 'I periudiciates para la salud. 

1 .4 . Cau!ias b~tllc as del t raba~o lnfilnUI ~ l\dotesc.ente 

O entro de la \nvesllg3clón reanzada , entre el olvido y la esperanza , 

lil niñe.i en Gutitoo1ala , la presencta da niños y adolescentes 

traba¡aoores no es un fenomeno nuevo en 13 "'stona guatemalteca Su 

\la rtcc\pación e11 las achv1dades laborales ha sido una conslall te entre 

las fan,itlas 1j e las cOH\Unidade.s campesinas. lndigenas 'J ladinas Pero 

nunr.a como e.o la actualidad . habla sido tan notorio y en tao va nadas 

actividades , que son un reflefo de la necesidad de sobrevlvencia en la 

que s~ encuéntra \a ranlllla guatecnatleca_ Las crisis económic~s que 

anfr e11tet el país V ta 'º~usta distribución de 'ª riqueza, son fnotlvos de 

<\Ue el trabaio 1ntant11 o del menor de edad, en lugar de dísmlnutr se 

11\erementa lc1nt o en el sector form;tl corno informal pero 'ª &\tuaclón 

• 
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es mucho más critica eri éste últtmo, ya que mantiene poca e .-: -[tla¡d~fi 
~ 'fr.v,, ~ ' ' 

laboral.. :iusencla de prestacrones. remuneraciones rela t ivamenl ~~ 

y carecen de servlclos o cuidado en la htgtene y seguridad !iocia l. 

expoolencto a tos ntños. nlñas y adolescenlas o menores de edad. a una 

e.x.poslc1ó11 socia t y económtca ablerla , en peligra de su trLL daños 

fis lcos . HLentales y morales l a pcotecct6n social pa10 la tlh~ez y la 

adolesceocla trabaiadora "º s~ da en lguatdad Sólo en el trabajo 

forrna' se cuenta can una tegtslactón donde se. garanllzan l(')s derechos 

nlfnlmos • 

El trabajo del menor adolescente as estimulado por el d~sernpleo y 

la falla de fuentes de trcibajo para el adulto . Ademas es mano de obra 
barata y r.ompetitiva ya que han demostrado mayor productividad, no 

1nuestran resisteocta a horarios cargados, toleran el mal trato y no 

racla rn8n condiciones de ltabato , lo cual favorece los ingresos det 

empleador. Por olt a parle. tampoco hay organlzetctón de niños y 

adolescentes que velan por sus derechos laborales y humano-s lo que 

propicia que 1Se contlnuen violando su~ derethos y se ensañe en ello et 

a buso <Je pooer _ 

Además de ello , é,I d~scoti()clmcento de las le.VGS por p-art~ de los 

mGnores, la ausencia dé un códlgo a favor de. la nlñe.z 'J adolescencia 

son bases ideales para que esta sltuatlón siga tmperando o tra 

caratteristíca és la ocultación intencíonélda de utilización d~ n\ano de 

obrtl ~nfantll y adolescente en diferentes tipos de traba!o . 



La rnayor parte de menores de edad trabajan en él á1nb 

las niñas lo hacen én la agrtcultura, seíV\cios domésticos e Industria 

manufacturera 

El sector agr icolü ocupa el primer lugar en empleo d~ menores de 

edad y adolescentes, y se consideran como subempleados llamados 

tnvts\bles , situación que. indica que la rnayorfa da la niñez v 
adolescenci<J trabajadora, labora en empleos precarios , con poca o 

n\nguna remuneración . La ntñez trabaja en las fincas donde se cutUvan 

oro duetos tradicionales y ne> tradicionales . El trabajo del menor de 

edad dt1iculta la educaclón de los niños y niñas, constituye una seña 

hn1ltaclón pafa el crecor11euto econón'"co 

El nabél}O para los H'lent>res de edad uuede tener diversos 

sign ~ticados , oero el principal de ellos . es la ca re,\cla de recursos 

~conórn1cos en e1 hogar Para la gran mayor\a oe ellos , su tr;iua10 es 

su unico rne-dio de subsistencia. para ciertas actlv dades producUvas 

ct>mo la maQUlll\ , ª' servicio domésHco ':J la agricultura es una opción 

de mano de obra a bajo costo y para los padres y tas madi e~ una 

ayuda fan\Ulat 

·I molfvo de( trabajo det nienof de edad en la población n1esHza se 

de~e ul alto y cree tente estado de pobreza por el deseLnpleo , bajos 

s~ larlos , alto costo do 18 Vida, nte<Jtdus de ajuste estnJclur31 , (noceso 
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de prívatlzación de servicios púbficos y c<>ndlciones de Vi ¡~u~~ gE 
~~ --,~ 

rr1arginales_ A ello hay que agregar . a los que se t1an 1nmers "(~1,~s!a~ 
U'¡' •11t. 1 

actividad por la vtotencia lntrafamUi3r v1otenr.fa local . desart a1 

m-argtnac1ón 

Siendo una de las principales causas del trabajo del menor de 

edad, tas r.ond1c1ones de pobreza y pobreza exttema que exlsten en 

u u estro pa is . 

• 

Guatemala es uno de los paises mas pobres, et Programa de 

Nactones Unfdas para el Oesarrono (PNUO) en su 1nfon'\le. sitúa él 

c:·uaten, t1la entr~ la posición 120 y 17 4 de tos paises que tiene un bajo 

l ndlce. de ingresos. así como 'ª esperanza de v•da at nacer, atfabetlsmo 

v acceso a. la aducactón. muy bajos, También le asignl:\ una 

ctªsifícación de 49 y uii porcentaje de 29.2 en CU{loto al 1n<tice de 

pobreza numaoa . tnvotucrando acá otros indicadores tales como 

sobrevivencta mas aOá de los 40 años analfabetismQ pobtación sin 

acceso a agua potable , servicios de salud, saneamiento ambiéntal y 

menores de e.dad con ba}o peso 

Otras c~ usas ~on el bai<> acceso e tncorporaclón al Sistema 

e<luc;attvo ílS\ como 'ªs altas tas<ts de deserción y promoción escotar 

Por el. otro lado 1 el sistema educativo en general no pareciera tener 

ntngun · tnlerés para los menores de edad trabajadores . n1 alternaltvas 

f')ara Ql.l e ellas reciban este tipo de edococión t 



1 4_ 1 consecuencias del trabajo del menor de edad que 

estos se coovíertan en un grupo vulnerable 

Este informe de tesis sobre el trabajo det rrtenor de ~dad de 

Guatemala , sef\a'a que esta c\ase de actividad ue"e como 

consecuencla , que quren se lnvolucra en el mtsrno se ex.cruye 

aulomátfcamente de tener mej<lres coodlcfones de •r,da . ac-cede.r a 

bienes y servicios que te permit~n tener una v\da más Qigna ,. lo 

cual se obtlen~ s\ se. ttene una capacitación formal o informal. Su 

desarrollo como ser hu.mano se ltmita. tiene mayor desgaste 

flsico y emocional y es más vu\ner~ble a sufrir todo tipo de 

enfermedades y abusos. 

su no acceso a la educaclón , los convierte en el futuro en 

mano de obra con b~jo ni'Vel de capacna c.ión y prec~ptor de 

menor remuner~ción Ello incide en la con1petitividad del 

pa rs tanto presente como futura 

o Er traba1aoor tnfantff sufre de abuso y exptotac1óo economtca . 

a Falta de protección legat y slndtcal 

o Ausencia de pos\bUidad cte. \nlctar o continuar su educación 

e Probtem-as de salud físlca , mental y emocional • 

o Restringido acceso a la protección social 

• 



o No llenen atceso a mon1an1os de recre(IC•ón 

o Coodlciones laborales e)(tremadamente Pobres 

o Ambtentes de trabajo ínsa~uros , coh altos gr~dos de nesgo y 

contamlnaclón, 

o Mdttralo flslco . 

a Maltrato en1oclonal 

o Abuso sexual 

o Clandestinidad o 1n~is\bHlzac•óo de su part lclpactón en el 

mercado labo~ I 

En virtud a lo expuéslo anteriormente cónsidero como prct1cipales 

causas del tr~baJo del mendr de edad. ta pobreza , pero esta se 

encueotra en estrecha felactón con muchos otros obstacu\os de il'dole 

soc~oeconómico . polittco y cu ltural. COfOO la tan a de escuelas y de 

decretos de educ3c\ón oUllgatoria . desempleo \ojusla 'UstribUClÓf\ d~ 

tQs recursos , dtscrimlnaclón en cuanto a yénero. raz.a . clase soctat, 

cultura v t ellgión 
.. 



\ 5 caracterización del grupo vutnerabte . la niñe.l y el trabato 

En et presente trabajo . sé 

trabajadores constituyen una fiel eY.~resión del \mpaclo de ~ cr•s•s 

eeoHómica en Guaten'lala La situación etOl\Ó{n•ca ha empu1aao a rnnes 

de meno1 es de EYJad . a tr~balar con o SHl rernuoer~.c1ón . buscando 

satisfa ter en mínima parte las necesidades diartas de ~ubsistencta 

ramilif\r , pero éo un s\stema basado en ta e>t.plotacíón 1ndi~cnm1n~da ;J 

tra"és de\ tr~bajo y de los recursos naturales para la gener<'tión y 

~cu1nulac16n de riqueza . La tllerza de trabaJo del n1eoor de edad. eo 

este contexto , es la pieza más fíagit y ev.plotabte 

l 6_ Sectores de acttV\dad económtca que emplean n1enores de edad 

los menores de edad se desempeñan como traba1ad(Hes de 

talY\tllares no re.mune' ados, proporc(ones. que se h\c·rementa en el área 

e uraL El resto se encuentra como obreros o empleados no caUfic~cios y 

e.o un pot ceotaje menor trabajando por cuenta propia lJn aspeclo de 

particular importancia es que tas menores ae edad (niñas) partictpao en 

1nayo( fJ(O~>orc1ón Que los niños en la categur\a de obreras o 

etr\ptead3S confinn~ndo su tre.<;~ente 1ocorporactón at n1ercaoo foro\al e 

tnfo1 mal de trabajo 

Oé esa cuenta . cuatro de cada tlnco niños que tr~batan si: ubica 

en el sector ru(at agricola , dentro de esta categoria se tncluyen los que 
• 

raaUz.an actividades ~conómlcas con sus propias famUrds en slstemas 

de produccióu de autoconsurno , y los que laborao en las dtf~rentes 

e 



fases del cultivo y cosécha de productos tradiciollales y no tra 

la estructura del trabalo del menor de edad~ son los secvlclos 

comunates . la índustna manufacturera y textil , el comercio y la 

CUl\Strucclón Los menores de edad se ubican fl'\étyoritariamer\te en las 

actlvldades agrícolas, t~ tndustna mcinufactuf erá V la construcc1on 

1 6, 1 , Prioclpales sectores y actividades laborales que reallzan los 

menores da edad 

Sectot de agrtcullura, ganaderfa y pesca v su ~tlív ld;id 

o Café: 

a Banano 

o Tabaco 

o P~lma africana · 

o Caña 

o Productos no tradicionates , arveja china , brócoli1 plantas 

ornamentales 

o Cardamomo 

10 



o Pesca 

o Vaque.ros 

o AYudautes da f antheria V !Ja quería 

o Cuidadores de an1ma,es 

Sér.tor de tndustrta y su aclNidad 

ti Coheteria 

::J MaquHas 

Empacadoras <Je banano 

o En1pacadoras de oro duetos no lradfclonales 

o lodustrta de la construcción , elC-tracc\ón de piedra , pledrln y 

arena 

Panaderla 

t i PraterlJs 

Sector del comercio tormal e Informal y su ac!l\/1dad 

• 

11 



a Vendedor es ambulantes de 1ugos. frutos y 

perfódicos , leña, carbón 

e Artesan1as 

e Venta de agtoQulmlcos 

Materiales de construcción 

Sector del servicio y su acttv1dad. 

o Traba1adoras en casa particular 

e 

o 

e 

... ... 

o 

o 

Maleteros, cargadores de bultos 

Nuieras 

r ort 1ller as 

R~pantóores cie proauctos 

Mensajeria 

L1mp1eza 

o Lostradores y llmp'a bof (IS 
• 



o Ayudantes de panaderlas 

e Meseros 

e LavapJ;¡tos 

o Lavacarros 

o Ayudantes de buses y microbuses 

Ayudantes de construcclón 

o Traba1adores de pinchazos 

o Tr ba1aaore5. en mecanlca aulomotr,z v eléctrtc 

e Guia de turismo 1mprov1sados 

o Recolectores y clasificadores de btJsura f gua(eros) 

o Ayudantes de herrer'a 

Ayudantes de curtiembres 

• 
a Mesoneros 

Otras act1v1dades rtue les generan tngresos y su achvtdad 

1~ 



a Contrabando hormiga 

o Recolectores de mater;al reciclable 

o Mercado negro de dólares 

o Distribución de drogas 

1 7 Derechos n1fn1n1os de los menores de edad 

Toda persona que presta sus servicios, sea mayor o menor de 

edad. tiene derecho a que el patrono le proporcione como mínimo Jos 

derechos laborales irrenunciables que estlpula eJ Código de Trabajo 

Debe tenor un ingreso efe saJarto rnJnln>o mensual, asimismo gozar de 

un a901naldo ;nuafmenle. un pe11odo de vacaciones como mfnurio de 15 

ttlas , después de haber laborado por un periodo de un año, asimismo 

Qola1 de una boniffcac1ón anual 

El patrono debe cumplir con estas obligaclones peto desde mi 

ounto de vista , el empleador te viola estos derechos al menor de edad, 

ne~de el rnomento que to contrata con condicloncs 1nfenores, porque la 

leg1slaclón laboral lo obtíga a que cuntpla c.on 1 !i m'5m'1~ . 

• 
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En Guatemala existen normas que se encuentran estable as en 

nuestra Coostllutfón Política de la República de Guatamala) en el 

Código de Trabajo y eu leyes nacionales que versan sobre la pt 9tecclón 

de los 1nenores de edad que trabajan a veces eltpuestos a ríesgos , 

e11 cam\nados al e-jert\cio eficaz oe dichos <te.recf\<.)s , as( mtsmo 

en con tramos normas de carácter internacional los cuates pretanden 

erradicar el tY1al lr~to de menOrés de edad en el t• ab'110 

' e.1 Constttuc:ión Pol(Uc~ de la Repüblica de Guate.rnttl:l 

El Esta(JO de Guatemala , es el encarqado de proteger a la 

pe.rsona , en consecuencla es su deber garantizar 'iA vida . libertad. 

1usticia , segur1dad, paz '1 desarrollo integra' Tatnbten llene con' o 

ul>Hgactón de manera espec\fica . proteger la sa.lud fistca . mental y 

r1101 al de los 'nen ores de edad, garantizandoles su derech() a la 

ali1nentac\ón ¡ sa\ud. educaclón \nicial. pre pnmarta , pnrnana y 

bás,cos deotro de tos limi.tes que fije 'ª 'e' , as1 coo'o seg:urldad y 

prev\s\ón social 'Y velar porque asto se cumµt« El Art ícuto i 20 

l\len\l 1 sobt e <terechos especifit<>s <1e l()s menores de 14 anos. 

establece qu~ estos no poarat\ ser ocupados en nlngun't\ ctasé de 

trabajo , salvo en tas exr.epc1ones establecidas 

15 



1 Jl _2 _ Código de Tr abt1IO de c3uatemaltJ , Decreto 1441 

Es un conjunto de d1spos,cLones }ur(dlcas y tegal~s que rige 

en c.ada Estado et arnbito de las re,aciones laborales Tiene como 

principal oblatlvo 'ª prolecct.ón de lós derechos y deberas de. los 

trabajadores , asl como su seguridad y amparo Siendo el trabaio 
un derecho de la persona 'y uoa obligación social es imperatlvt> 

establete1 clertos derechos v garanlias minimas, es asl con10 

todas las garantia!; plasn1adas C!'n ~ste Código le asisten a todos 

lr.>s trabajadores mayores o menores de edad. 

1 8.3. Lev de Protección lnteoral de la Niñ~z y Adolescencia . Decreto 

Z7-Z003 del Congreso de la RepúbUca de Guatemala 

Et problema del trabajo \nfanttl y adolescente o menor de edad , es 

de indole mundial, afecta a qran parte de los niños y 

CJdotescentes , va que sou rnuchos los aue trabaja.n desde 

temprana edad por\lendo en riesgo la s~'ud . asl conio 

lmpidtétldoles ti acer valer su derectio- de esh1d\flr , Qt1llándo,es su 

lhfantta v conv1rttéooolos eo adultos. a temprana e<tad. Con esta 

lev ~e empieza a nuscar y a dar soluciones para prevenir y 

ef 1 adicar el pt oblema d~ la parUoipactón de la ntñez y 

adolescenc\a en actividades labornles . nene cotno fto primordial 

la protección de los niños v adolescentes, para que estos no sean 

explotados en el desempeño de c.:ualquler trelba]o que plleda ser 

peUgroso . 
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Extsten rnothos 1ovenes n1ayores da \4 anos que se datl!t-M---

a laborar , también hay muchos menores de 14 años Que se 

dedlcah a trabajat y esto no es motivo para Qultartes et derecho a 

la educación , ya que corno señata el Artfcuto 2G <le la Oect<acactón 

IJnlversal de Derechos Huma.nos, todos tenemos derecno a ta 

educación y debemos lf por to menos a recibir ia educación 

general báslca Tam bién en ta Constitu ción PoliUta de la 

República de Guatemata , en el Articulo 7, establece que es 

obltgacióri cte.I Estado proporc\onar educación a todos los 

habitan\és s•n d&scrlni,nación atguna . ya que la educación ~s 

r>rlmord~al para un niño en el desarrollo Integra~ de su persona y 

les permlllrá roejorar su condición de Vida A pesar de (os 

rnandatos de 'ª constitución , e)l.,slen nluchos menores de edad 

abandonados por el sisten1a educsuvo a corta edad 

\ ~ ~ 5 Código de la Salud, Decreto 90-96 

El Ministerio de Salud y er Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social , son Instituciones creadas con el 1in pt1mordla l 

de proteger a las familias guatema1tecas, siendo su objetivo 

principal la salud con ese fin desar(oflan acciones para poder 

prevenlr y ptomover la salud tanto para adultos come> ~ I menor de 

edad. Tamblen se dedican a d~u mayor seguridad ~ lél clase 

t rabaJadora para que puedan tener un '1mbiente -sahJdable y 

se9uJo 

1 -



1 9 Régirnen de la jorna d<J 

. ' Ha sido practica constante fíJar para los menores de e.aad 

tégfmen tal>oral en esta materta , qu1e me1ore el va est~ble.tlU<> . Eo 

f elaci6n a su iornada pueden señalarse dos llmltac1ones sus~nc1ates: 

una en cuanto al tiempo de trabajo y ta otra a ta oportunidad de ella 

En cuanto a to prt1nero1 el horario de trabajo de los fnenlJres es de sets 

horas diarias o de trelnta y seis sen1~nales, sin perjuicio de la 

d\striuuclon desiguat de tas horas t~borates _ Los menores de edad 

tlenen prohibido el trabaio en horas de ta noché, entendido por tal ef 

Uetnpo que transcurre entre fas ve,nte horas de un d\a y h.ts seis hor~s 

del dia siguiente Se. adv\erte, que fa noche comienla antes para los 

menores, ya que los ttdultos tienen un re~lmen que emplela :a las 

veintiuna horas 

1. 1 o Remitn~ractón 

Uno de tos abusos más tre.cuentes respecto de los menores de 

edad, consiste en µagarle:s salanos reducidos con relación a los que 

perc\beo los aduttos. consicterandotos una mano de obra barata , con 

c~pacidad de rendir en términos parecidos ~ la tarea tu0'\pli<H1 por los 

mayores. de edi\d Es que SI b\en puede justificarse una disminuctón del 

S1Jlario pagado en ~' traba JO cumplido de un menor . elto no es admisible 

cuando se cumplen tareas stmilares a las que reallz.~n l'os trabajadores 

mavorés y an par ec1das cond1clones laborales_ En taf caso es evidente 

que se pro<iute una s1tuac1ón <liscrirninatorta , que los les\ona pot et 

hecho de 'ª edC1d . Un elemento importante es tespecto al reg\men del 
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sal~rio mln1mo. donde por nlugun " causa un lnenor de e 

obtener un salario mensual , fuera del eslélblecl<.Jo . 

1 ·11 Derecho det Jr;ibaJo de menores de edad legalmenle 

EJ Art lcuJo .1t deJ Código de Trabajo estabJece Tiene l<imblén 

capa cidad para contratar su trabajo, para perclbJr y dísponer de Ja 

re?rfbución convenida y en generat. para ejorcei tos derechos y 

acciones que se deñven del presente código, de sus reglamentos y de 

las leye5 do previsión social, 1os menores de edad. de uno u otro sexo, 

Qua f engan t 4 años o mas y tos fnsolventes y fallidos. las capacidades 

especTtlcas a que alude el párrafo anlerJor. s on sólo para los efectos de 

trabajo, y en consecuencia , no GJfectan en fo demás el estado de 

mlnondad o en su caso, el de Incapacidad por lnsolvenci'1 o quiebn~ 

1 12 Opinión de Ja soctedad civil respecto al t1'Jbajo de menores de edad 

De acuerdo con I~ lnvesHgaclón realizada con respecto al presente 

tema, el E-st~do guatemalteco ~ün no ha asumido un-a v1s1ón que refl~Je 

eJ tnterés superior del tn enor de edad No cuenta con poJIUcas, 

tnstttuciones y servicios que curnplt1n con las normas eslablecfdas c+n 

rnate11a de seguridad, saotdad, nürnero y competencJa de su recurso 

htJn1ano, para proveerJes de la protección y eJ cuidado necesa1 lo para 

su btenestar Esta talla de Visión se refleja en los pobres Jndlcadores 

de s~ lucJ , en tre eJJos mortalidad Jntantn nutrición y morbflldad, que 

ubrcan a Guateina l ~ entre Jos países con mayor déficit an este can1po, 



límitando a los menores de edad, en su derecho a la vida, s 

V des a n ollo , 

En el actual mundo de econorn (as ~loba l iza.das y competitivas, de 

sociedades methatizadas, y de constantes aivances cient4f\cos y 

tecnológicos , quienes no cuenten con tos elementos esenciales para 

l\ace.rte fr<1nte quedaran rezagados, no lograran saUsfa~er sus 

necesidades básicas ni alcanzarán una caUdad de vida digna que les 

permna . a su vez, ser \)tites a la sociedad. 

Es por etto que nlngun país que desee desarrotlars~ y t teter 

puede HJnorar <¡ue invertir ~n la educación y el desarroUo de sus ntños 

desde la ni'ás temprane edad es UI" trnpcraUvo socio~económico , que , a 

l"rgo plaz.o . dará sus frutos al haber forn\ado suietos capaces ~e 

aportar al crecimiento productivo y al desarrono tecnológ\co. pot con\~r 

con los conoc•m1enlos y la creatividad e 'nvención adqutrldos y/o 

desarroHados en sus pnme.ros años de v\da y consolidados 'u~go en la 

etapa de formación. 

Para hacer. hay que saber hacer y quienes no cuentan con las 

herramienta,s dé ese saber carecen de las armas necesart~s para 

hacerse un lug<1r e(l el mundo 

El presente análisis intenta abordar ui:i tema acuciante para 

nuestra nlñez y adolescencia El trabajo hrfant\I Que Y\Jlnera tos 

derechos de los niños: en espectal , en esta oportunidad, respecto de su 
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incidencia en ra cuest;ón educat1v11 , que comprende íl 

edad 

Para ello se comen-zara por éstablece.r et significado del término 

~trabaJo· y contextualizar el tema a traves de la oplntón de algunos 

especialistas en la tnaterla y las norn1as que regulan el trabajo infantll : 

para precisar qué sé entfend~ por trabaio lnfanlU l./ conctuu con su 

lncldenc'a en I~ educac\6n 

El térn1'1\o trabajo devlena det verbo latino ªlaborare• el que , entre 

~us mu ch-as acepciones. significa acclón de trt1bajar , f\sica o tntelectua l~ 

esfuerzo numano aplicado a ta producción de riqueza ~ penalldades, 

cn,serta . LC1 traducclón al castellf\no de este verbo se reallza a partir del 

lat '" ·u·tpaliare" , lorturac , que1 signtflca acción y efecto de traba1ar , 

cosa producida por Uf\ agente . cosa producida por el entendimiento , 

entre otras acepc1onés UhHzado como sinóntmo de un sinfín de voces 

podemos darle un s~nhdo u otro. o~sde un punto de v\sta económico. 

pollUco , del derecho 'J la sociolog\a se considera que, ~s la aplicación 

de 'ª'S tuerzas 1nl~'ecluales y f fstcas del hombre a los objetos exterioras 

paf a comunicar1es ullhdad y valor , a fin de que puedan ser\11r f1ara 

s<t l1sfacer nuestras necesidades. 

El tl aba¡o - tabor supone un esfuerzo del hombre Uha 

comunicaclón de este é1 tas cosas. a t~s (loe lmpríme un S(lllo 

represent~t1vo de su personahdad 1 aplicelndo sobre ellas no solo la 

tuerza fisica sino la tnlel~ctuaL- El tr~ba10 es uno <le los prlnclpales 

factores activos de la producción 'I el hombre rio puede realizar esla 

a l: 



tunc1ón ~in el auxilio de agentes internos y exlérnos 

~ transform~ Is• 1nateria, pero el hombre tto logra dicha acción sin 

fahga ! stn esfuerzo, aún para recoger las riquezas espontáneas 

requiere de un esfuerzo [I trabajo es la pena que tiene et hombre par-a 

viv ir. 

Podemos decir en forrna genénca que ta apticaclón de tas tuert~s 

tnle1ectuales y físicas det hombre a los objetos exteriores para 

comunicarles ulllldad y valor. a fln de que puedan seí\ilr para salls1acer 

sus necesidades, es trabajo. Quedan Inmersas dentro de este concepto 

las acuvtdades que reat,zan tos n:tnos y tos adotescenl~.s 

En las sociedades modernas e.I trabajo a más de coosl,tucr ~ 

ñ1enle principat y ta única, en la mayoria de los casos, de recursos 

económicos tiene una lt,ctdencia social ya que constituye el ambíto de 

.soclahzación por excelencia de las personas el que Ot ganiza su 

eotidianeidad y la de sus hogares, y les garantiza un lu~ar en esta 

sociedad Consecuenteo1ente 1 aquellos miembros proveedores trpicos 

de ingresos del hogar vén lesionadas seriamente sus posibi1idade~ de 

estabtecer sólidos lazos sociales cuando no están empleados Este 

nüsmo hecho es una fuente p<ltencial de desintegl'<lclón de la Vtda 

familiar ya que precisamente esos indivi(juos pueden sumirse en un~ 

fuerte depresión al no poder continuar asumiendo et p~pel de 

proveedores . gene~ndo o ex.acerbando conflictos en el ámbito del 

hogar 



han 

Convento Sobre el Trabajo Forzoso, 1930 , y la Convención 

Suptenlenlar~ de las Naciones Unidas Sobre la Abolición de la 

Esctavltud . ~ Trata de Esclavos y tas Instituciones y Prácticas Análogas 

a la Esclavitud, 1956 

En el Convenio Nº 182 se establece que la e)(.presión "las peores 

f ormas de trabaio Infantil" abarca: a) todas las formas de esclavitud o 

las prácticas análogas a ta esctavUud, como ta venta y et tráfico de 

niños, ta servidumbre por deudas y ta condtc1ón de siervo , y et t rabajo 

forzoso u obligatorlo, tnclutdo el reclutamiento forzoso u obltgalorio de 

n1ños para utilizarlos en conflictos armados; b) la utlllzación, et 

teclulan\1ento o la o1erta de niños para la prosUtución , ta pe oducclón de 

potnogr;lfla o actuaciones pornograficas , e) la utUizac\ón , et 

reclutan1lento o la oterta de niños para la realllactóll de ac,¡Uvidades 

H(cltas en parUcular la producción v el tráflCQ de eslupe1ac1el\te-s 1 tat 

como se definan en 'ºs tra tados tntern3clonales perttnentes, v d) el 

traba¡o que, oor su natura1ez~ o por 1as cond1<:1ones en que se neva a 

cabo , es f}(Ol>able que dañe la saluu, la seguridad o la n1ort1hc.tad de los 

nH\os 

Los estados debefán elabo1 ª' y poner en prácttca programas de 

acción para eliminar co 1~0 medida prtodtar\a, las peores formas de 

tral>a}o 1nfanltt, y adoptar cuantas medidas sean necesarjas p~ra 

garantl1.ar tti ap11eactón y GI cumptlnl\enla afecli\/os de las dlspos1c~ones 



n1tsmos provoca la no comprensión o entendimiento d~ las 

instituciones relativas a esta materia. debido a gue estas no 

expllcables desde el punto de visto de los pnnciplos propios del dere.tho común 

La mayotia de juslaborallsta guatemaltecos. tomando en cuenta tos 

oounclados contentdos en los considerandos del Código de Trabajo, Decreto 

1441 del congreso de la República 1 aceptan corno prlnc1ptos rectores de esta 

rama de tas Cienc,as Judd'c~s los que a contlnuac\on expondré _ 

1 13 1 Principio tutelar de tos trabajadores 

Este pdnclpto &hdl<:a . el derecho del trabaJO es un derecho 

lulela r de los trabajadores . precisamente porque ltala de 

compensar la consabida desigualdad económlca E?Xistente entre 

patronos y trabajadores, lo cual logra el derecho del rrabato a 

través dt? otor~arles a los trabajadores unil ~rolecc\ón Jur(dlta 

preferenl<l 

Como sabernos e1 craua1acior esta e.n una snuac1on de 

desventaja en re~ación al patrono , esta désventaja se puede 

oot~H en la mayoría de casos . en et plano cultural, per<> 

tuodanientatmente ao el plano económtco . de tal manera que el 

derecho de trabajo consctente de esta s\tu:.\ctón trata . a través 

de la ley , comoensar estas deslquatdades y la formo. de lograrlo 

es preciso.menle prof egteodo de modo preferente CJI trahaJ<•<Jor 

que es parte tnás débil de la retat1ót1 laboral 



--4o"1ft~~ 
'°V ,_, > 
~~ ~.,. 
<:> D ....,.nnonl.i ~ g 
S: < a"t\P\~'""., > ¡¡: 
~~ ::___-- ~/; 

• :? ~ .e-·~ 
µor tas que s~ cte efecto al convenio, lnctuldos el astabtec1m1 , 4~.1 1 ª ~-\ 

- ~- V \ 

.at.)llcac1ón de sanciones penales º· segun f)roceda 1 de otra rndole . --.._' ~ 

Es evidente que no toda participactón laboral de los niños queda 

r.omnrendlda dentro de éslos conceptos ya que hay actrvid3des que 

n\nas y niños desarrollan en compaota de sus padr&s y donde ~e crea 

un ~spac10 para la tr~nsmisión dé conoctmlentos así como el desarrollo 

de. h(Jbllldades. y no interfleren en el desempeño escotar n• eo el 

de.sarroUo fisu:o, social, n1or4'I o pslcológico de los misn,os 

la caracle.ristlca prlncipal que las concepciones sobte trabajo 

infantil ponen de relieve es la vulnerabilidad que caracterLZa a vastos 

sectores de nuestra pob\ación, que se encuentfan por dfstintos factores 

económicos soclalas. cuUurates. en nesgo de e~clu s1óo se>c•at 

Hav quienes sostienen que el concepto de tr~baio es tin duro 

etJfemismo porQue en realidad se trata de cart oneo, venta dom1citíaria 

de n1ercanctas del más divers.o origen y carácter. lraba}os artesanales y 

aprend\za¡e. en ta Iteres \/arios. Desde- fuego , tan1l>ien es un eufemismo 

t<l de aprendizaje., que suele ocultar form·as brutales de explotación del 

menor de edad 

t t 3 Princlpios que lnspiran el derecho laboral guatematteco 

En esta díscíplin1l iuddtca et conocimtento v comprenslón de los pnnclplos 

1t1forrnativos. es tndispensab1e para el adecuado manejo y apUcaciÓn de tas 

normas de trabajo V prevts\ón social, a tal grado que et desconoctn1\enlo de los 
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En relaclon al prin cipio tutelar ds los trabajadore %fsio- ha ~~cr 
~~11r ' ....... I 

f~tlado Quien afirme que dicho prlnc1plo viola e1 prínc -... • de ' 
igualdao ~ue establece que todos los c1ue1adaoos sornos iguales 

ante ta léY, pero esto no es cierto ~ pues en el derecho la.borat. 

para poder reaUzar este último es tndispensable tutelar a la 

parte más débil, es dec\r que et derecho de\ trabaio en este 

caso . no puede ver úoican1ente personas como manda el 

princ;plo de igualdad. slno Que tteue. que Ir mas él fondo en t;is 

relaciones juridicas y estabtecer si eslas personas son 

empleadores o vendedores de fuerza de trabajo , pues esta 

,condición parttcular de cada uno hace que no puedan actuar en 

igualdad de condiciones y por ~o tanto para igualarlos ante ta ley 

se. debe tutelar a una de tas partes. ta nlá'S débi1 que es el 

tratH1Jador. 

El aulor argentino Pta ~odrigue.i:. denomtna a este l1rinc\plo 

protettor sin embaf go. dfcno térmtoc puede entenderse co11'0 

una sinonimia al tutelar conlenido en nuestra \egistación ~a ~ue 

este autor prjcl\tamente se refiere a I<> mismo dándole el 

si~Uiente sigrtiflcado: ·~ Et prl"cipio protector se refiere aj criterio 

fundamenral que orienta al derecho de' trabajo ya que éste, en 

lugar de Inspirarse en un i>ropósilo de igualdad, responde al 

objettvo de establecer un amparo preferente a una de las partes ~ 

el trabajador M\entras que en el derecho comun , una 

t>reocupac,ón constante parece asegular la pa(\dad 1uridica 

entre los contratantes, eo el dereeho laboral la preocupación 

centrí\I parece- ser la de proteger a una de las paftes para lograr 
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a través de esa prote<1ción . que se alcance 

sustantiva y raal entre las partes" ' 

El derecho del trabajo responde tuodamentaln11ente al 

propósito de. nivelar tlestgualdades Como decía el n'aestro 

uruguayo Eduardo Coutura, citado por Plá Rodr[guaz "el 

ptocedltnie.nto lógico de correglc de.s,guatdades. es el de crear 

o\ ras desigualdades" ~ 

Sagún esle propóslto el juzgador puede equlparar en una 

situac,ón destgual de los titigantes1 lo que lmpllca et 

otorgarnlenlo de los m3s ampUos poderes directores at Juez de 

lrabaio a lo largo de lodo el proceso, desde la dectsióo oficial 

para llenar omisiones y corregir deflclantias por los tíll<;.tantes 

hasta dirigtr por sf interrogatorios l1 las partes, a los testigos y 

e)(pertos, así como el ordenamlento y evacua.clan de pruebas en 

auto pata mejor proveer , aunque no hayan s•do ofrecidas por tas 

partes 

En el Códtgo de Trabajo se manifiesta el pclnc1~no tutelar 

exuresan1ente en el constderartdo V al preceptuar que "l<Jdas las 

autoridades éncargadas de aplicar el Códlgo da Trabajo eo 
nuaslro medio d~ben orientar su atc,ón y esfuerzos hacla la 

consecuC\ón de un crectanté equtUbrlo soclal , tratando de 

proteger a tos trabajadores en arnlonfa con los inleres~s lustos 

de l<>s patronos y con las éXigencias de progreso d~ la econon' la 

1 lll.A Rodr1gu~ An1~t:Al. Los prmopms d~l 1Jb1'Who 1Stl tRbld a, pft& Jl 
> lbld, Pa& .~3 



dernas trabajo , se tomar en cuenta 

fundamentalmente., el interés da los trabajadores én arnion ia 

con la c:onvenienciCJ sot1at" se maoífiesta expresarnente el 

principio tlltetar 

' 13.2 Pnnctp•o de garantía~ mlnftnas 

En el derecho det trabaJo consttluye uo cor\junto de garanlf as 

soclales . las cuales Ueneo 'ªs s(gutenres características 

:i Prolecloras del 1 rallaJa<.101 

o lrrenuhclablés untcan\onte para et lrabatador 

Las garanl1as soclales anterior"\ente Indicadas se toman de 

carácter minlrno porque es realmente. lo menus que el ~slado 

considera . debe garantfzarse a los trabajadores para el de~r roltó 

de sus act,vlaades. como por ejemplo et salarlo m inlmo . que se 

entiende no es un salarfo que va a compensar totalrnante el 

QS1uerzo 'eallzado por el trabajador . stno únicacnente representa 

lil 1llenor canttdad da dine.ro que le vn. C1 servir para cumplir con 

sus obligaclones tomo jefe. de fa1nOla Asf mismo se consldera 

que la norn1a es proteclora daJ trabajador , en virtud de Que este 



es la parte n1ás déhil de la .relación labora 1 y por esa ( 

normas tlénden a protegerlo en contra del capital. 

Es Importante. acotar que estas normas son de carácl e.1 

soc\al e lrrenunctabte.s, únicamente para el traba!ador , puesto que 

la renuncla que haga constltuye nuevos derechos para él, en 

té.lnto que tos trabajadores no pueden renunciar a estas garantias 

por tratarse de normas imperatlvas 1 es decir . de forzoso 

curnptunlento aún en conttCJ de la \toluntad de los particulares , 

pues por otra forma sabemos que cua lQu1or acto o estil)Ulactón 

que imptlctue renuncia , dlsrn1nuctóo o tergiversación d.e los 

derechos que la Constitución Pot(Uca de la Repúbhca ae 
<:auatemala , el Cód\go de Tr-abajo. sus re~lame.ntos y demás leyes 

y disposiciones de trabalo o de pr~visión social otorguen a tos 

traba)adores, aurtQUe se exr>resen en un regtaméoto tntercor de 

trabajo un contrato de trabato u otro pacto o conven'o cualqulara 

según to establécltlo en el Arti culo 106 de 1a ConsUtuclón Pot\tica 

de la República de Guatemala , su nulidad no r<?qulere dé(.larator'a 

1ud1c1at. Sin embargo estas garantías por su misma naturaleza de 

s~t minima~ i sQo susceptibl~s de. ser !JUparadas a ttav~s de tres 

torm¡i-s o medios 

o La contralatión lndiv1oua' 

e 1 il contratación colettl\'a 



o [te n1anera muy especial, a través de los pactos col 

condiciones de trabajo 

Lo Que significa que con las tres formas de contratación 

antenocmente tndicadas . se pueden superar las garant1as 

n1•n1mas . como por eiempto , aumentar el salarlo mlnlmo de lo 

establectdo por la norma o bien reducir unos minutos el horario de 

trabajo o aumentar los dtas de vacaciones. 

1 13 3 Principio de ~mperallvtdad 

Establece el Código de TrabaJO guatemalteco en la literal e, 

del cuarto considerando Que· El derecho de trabajó es un 

derecho necesario e imperativo , o sea de aplicación forzosa en 

cuanto a las prestac,ones minimas que concede la ley, de donde 

se deduce Que estas ramas del derecho llm1ta baslanle el 

prlnctplo de lil autono1n•a de la 'l<>luntad. PI oplo del derecho 

comu" el c.ual supone erróneaments que las partes de todo 

contrato llenen un libre arbitrio para perfecctonar un convenio . 

sin qué su voluntad este cond1c1onada por dlversos factores V 

<ieG1guald3des de orden económico soclal 

Este or1nc\pto guarda lnUma relación con el pnnclpto tutelac 

v con la nutu1 alez.a 1urldlca de' derecho del l• abaJa que es de 

orden ul&bltco , porQue la nottl\3 Juridlca son reglé\s de conducta 

c.uya observancia esta garantizada por el estado. Pero no todas 

líl<l normas ¡ut ldicflS poseen la misma pretensión de 



retativa y absoluta , las que curresponden al derecho poslUvo, y 

at derecho ifnperativo el pnmero len(~ apllcaceon an las 

relaciones ¡uridicas a 1alta de dispostcl6n axi1resa o t~ctta de tos 

sujetos de la retaclón : su cacnpo de apllcacion era el derecho 

privado E'.l segundo se formó con las norcnas Que se apUcaban 

para impedir o regular la formaclón de las relaciones JUt u.tic:as a 

'falta de disposición expresa o tác1t9 dé los su1elo~ de ta 

relactón, su campo de apllcac1ón era de. derecho prtvado Et 

segundo se formó con las normas Que se aplicaban para tmpedtr 

o regular la formación de tas retaclones !U<idicas y para 'eg\r tos 

efectos de tas que se hubiesen forrnado ; este segundo 

ordenamiento constitu ía el reino del deretho püblic.o 

Una parte Importante de ta doctrina sostiene 1 con 

1ustiflcac16n plena , que la característica de todo orden iuridtco 

es ta coatctón . no porque. todas las normas se realicen 

coacuvamente, cod~ vez que. en una ána proporción , tos 

tlombres cun1plen votuntañamente tas normas . síno porque cada 

violación at orden juridlco e.s susceptibte de ser reparada. 

directa o lndlrect.an1ente . mediante la intervención del poder 

coactivo del Estado 

S\ esta pos\biHdad no existiera . ta'S normas JUfidlcas 

pasarían a la categor\a de preceptos mora1es o de 

convenc1onallSn\os soctal~s Pero no todas las nolmas jUrtdlcas 
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lfe.nen la mlSma pretensión de hTiperatlvlsmo Por otra p ,, I~ . 

naturaleia ímperativa del det echo del trabaJo se tlace set1tlr en 

la m,s,ón que desempeña et estatuto laboral en ta vida gene~' 

de los hombres v produce efectos partlculares en ta torn,aclón y 

en el conten do de tas relaciones ele 1raba10 

La i11justitia v desigualdad soclales que produjo ~l principio 

ormal de 'ª aulonomta de la voluntad , obligaron al Estado a 

1ulE?rvenir eo et proceso económico, para asegurar ~ los 

trabafadores un n(vel n\ ír\ln10 de vtda . as{ se tnlc10 la 

lranstormactón del derectto dél trabalo jus dlspos1lilium et\ et 

Código de Napoleón , al derecho del trabajo como ¡us coge(1S con 

él correr de tos años, v al elevarse el d~recho del traba10 a un 

minlmo de derechos indtvidua\es del hombre. forman parte del 

ocden pubUco de las comunidades y en consecu~nc1a . la 

so~ 1eda d , el Estado v los parUc:ulares harte el deber de rasoatar 

sus lrnper attvo~ . 

Este pnncipto esta conceb\do por nuestra le~islación en el cuarto 

considerando literal d, del Cód\go de Trabajo, eu e.I sent\do de ~ue el 

derecho de trat>a¡o es realista porQue estudia al tndiv1duo en su realidad 

social y eo11siderando que para resotveJ un tilSO determmado es 

1n<llspensabte enfocar, ante todo, la poslción ecooómtca d~ tas µartes V 

es objetivo de ~cuerdo al precttado instrumento legal , por que su 

tef'dencia es ta de resolver tos dtversos probtem~s que con mottvo da 



Amelico ?tá Radñguez. at ab-Ordar et pnnclpio de la prin'\ac[a de. la 

realidad tomando citas de Mario CUevasi distingue las siguientes tdeas, 

"que en mateña laboral h'1 de prevalecer Siempre la verdad de los 

hechos por encima d~ tos acuerdos formales_ Esta s\gnfficación que.esa 

de manifiesto especialmente en fa frase que considera erróneo 

pretender juzgar la naturaleza de una reJacion de acuerdo can to que 

tas partes hubieran pactado, ya sl las esUpulacione.s consignadas no 

corresponde ti \a reaUdad carecerán de todo ~-;¡\()(" ;; Pre~ísamente ta' y 

como esta regulado en et Articulo t 06 de La ConsUtución Polltlca de ta 

República de. Guatemala . 

\ t l 5 Derecho del t rabaio como rama del derecho pubHeo 

se dice que el derecho del traba]o es una rama del derecho 

pub\ico porque al ocurr1r su aplicación , at Interés privado debe 

cader ante el lhlerés social o colectivo Este princ\pio no ameñta 

mayor comentano, por raz<>nes mas ue carácter político y ae 
sistematización , Que por raz-0nes lecntcas o ctenttflcas , dada la 

necesidad del Estad<> de proleger a la rnayoria <.le la P<)htaclón, 

et Oerect\o de trabaJO es públtco v no P'i~ado . pues et 

cumplirníentG de sus normas oo depende de la voluntad de los 

oarttculares sino que se Imponen Incluso coacttvanlente 
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1 13.6 Derecho del trabajo es un derecho democrático 

... 
Porque se orienta a obtener la dignificación econón,ica y 

moral de tos trabajadores , que constituyen la mayoría de la 

pobtación 1 reanzando así una mayor armonía social , lo que no 

perjudica , sino que favorece los intereses justos de los patronos 

porque el derecho de trabajo es e1 antecedente necesario para 

que impere una efectiva libertad de contratación , que muy pocas 

veces se ha contemplado en Guatemala, puesto que al lltnltar la 

llbe.rtad de contratación puramente jurld1ca que descan.sa en el 

falso supuesto de -su colncfdencia con la libertad económica, 

impulsa al pais fuera de los. rumbos legales individualistas que 

sólo en teoria postulan a la libertad, ta tgualdad y la fraternldad. 

Resulta muy interesante analizar este prü1cipio , que se ve 

claramente es de c~rácter fUosólico y político , v que denota la 

preocupación de !os legisladores de 'ª época de la creación del 

código , re~pect<> de la poca protecc.:ión que !os trabajadores han 

renlQO . siendo (a mayoria <le ta población y ae ani que se 

pretendia que e\ nue"o código a través de las instituciones que 

crea , sirvter~ para la negociación entre los dos factores de ta 

producción , dentro de una posiclón mu-y distinta :a la del 

1ndiVidualismo Jurídlco , conscientes QUe esto último , no coincide 

con tia libertad económica. Solamenté t1os resta agregar qua 

lamentablemente este enuncla.do a la fecha no ha tenido plena 

reallzacíón . 



CAPiTULO 11 

2. El lrabaJo su1eto a reg1menes especJa les 

2. 1 Orígenes: 

El derecho de. trabajo en sus orígenes 1ua tonc~bido para el obre~o . para 

et trabaiador induslrlal. pero con el transcurso del t1e"'Pº se fue extefldiendo 

a utros grupos de trabajado' es como 'º,, art~sanos , trabajadorQs agrlcolas , 

ele En \a acluali<1ad ~l derecho del trabajo no debería de desconocer n'noun 
ttpo de ttaUajo subordina do . oi deiar de tutelar con mayor e1lcac1a a los 

trab"3Jadores cuyas caracteristlcas les rn~racen una mayo, protecc1óo 

En momentos en que el liberalismo se debltító y cedió paso a una 

concepclón sottalizada v mas humana del trabajo (~sta u\tlma que en la 

•ctuolidad está en franco retroceso) la situación de ciertos trabajadores 

obUgo a las distintas 'eglstaclones a tormutar reglan1entos espeeiales y 

oormas protectoras especificas , porqué no era conveniente hacer una 

apttcactón uolforme de las normas laoorales a situaciones <1tferentes , ni eru 

eqottat1vo Juzgar con un fnl~mo criterio servicios tan diversos. dando paso 

con etlo al surg\hl lento de los regín\enes especiales . Aunque va le dectr que 

por darse estos en el conte)l.to de la contradlectón fundamental <\U é e><lste 

entre el capital y el trabajo , algunos sistemas especlates han sido 

conc~b\dos más que con tutela , con un~ déleznable dcscrlll'l1natión . 

busc<>.ndo justlficar situac,ones de extrema e.>t.p,otación Verbtgrilcía , el 

trabaJo agríco'a o ganadero , et domésUto y el de aprendizaje 
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Existen taorfas pare) e>'.plicar la naturalG.t<. Jurldlca d~l CO I ato de1 
' ' 

-lr abajo entra tas "'ás importantes estil ta teoría mix.ta de ta 

subordinación , QU0 conside.ra que esta esti Integrada por caracteres 

JUridicos , econon,icos y tecnitOS. 

Los juridicos se n\anlflestan cuando et traba.jadot cumple con las 

oblígaciones de la ley, tos pactos colectivos de condiciones de 

l raba10 , el reglamento Interno de la empresa , que lo sltú~n con10 

jurídicamente subordinado al empleador 

o La sut:Jordtnaclón lécnlca 1ie encuentra en la ejecuc,611 del lrabajo. 

conforn1e las indtcactoo es V reglas dadas por el empleador 

dlrétlamente o por delegación . 

o El trabajo está econórnlcamente subordinado , cuando la base de 

éste es ta remuneractón que percibe et trabaJador por el trabal() 

desempeñado 

Estos "'atices que se pfesentac1 en 'ª ejecuclón del contrato de 

trabato y las dos úttímas vartan d~ acuerdo a la clase de ser"\cios que 

presta el tf a bajador, la otra deviene det contrato colecUvo y la le'i 

2 3 Régirnen de los lf abata<l<>res del estado y sua lnslítuc1ones 

Onglnalmente el prtmer Ciódl~o tie Traba10. Decreto 330 , 

• 
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conten1pló en al capitulo octavo cor11 o régimen especial, ~ dtc~• ~~ 1 

~~ ~~ 

servidores del Estado y sus insUtucíones , con ciertas ex ?}i.qnes.~~ 
u 

normas especiales y con sujée1ón a dicho código ; lncluso con el de~:+nf" 

dia huetga . 

Sin embargo en el Código de Trabajo vigente. Dlo 14._~ 1 1 se 

castabtactó que las relaciones entre el Estado , las municipalidades y 

demas entidades sostenidas con fondos pübticos. ':I sus trabatadores se 

ragirán exclusivamente por el estatuto de los trabaf.¡dores del Estado, 

por consiguiente dtchas refacfones no quedan su¡etas a las disposiciones 

' de dicho codlgo 

Tambtén la Constttuclon Potitica de. ta RepubHca. dice en los 

Artlculos 108 y t 11 lo siguiente: 

Articulo 108 Régimen de tos Traba1adores del Esta<..lo Lñs 

relaciones del Estad<> y sus entidades destentrahaidas o 

autónomas con sus trabajadores se rige.n por la Ley de Se1v\cto 

Civn , con excepción de aquenas que se nJan por leyes o 

disposiciones propias de dichas entldades 

Artículo 11 t Régimen de enl\dades descentrall.zadas. Las 

entidades descentralizadas del Estado , que realtcen ftH'lc1ones 

económicas similares a las empresas de caráotef prtvado se 

reg•rán en sus relaciones de trabajo con el tiersonat a su servtc\o 

por las leyes taborales comunes , stemp(e Qua no n•ef\oscaben 

otros derechos adquiridos. 
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Como comentario vale decir que tanto Ja Ley de 

ta práctica representan una discriminactón con rel-aclón a tos demás. 

trabajadores del pa(s y aunque contengan algunas normas que parezcan 

dar tratos especiales.. muchas más son desveotaiosas e íncluso tienen 

:atrofiado et derecho constitucional a tas dos instancias furrsdiccionafes . 

También a los trabajadores públicos por disposición de la 

eonstltuclon vigente se les restituyo et derecho de huelga. el eual 

reciente1nente con la modlflcaci6n que sufrló el Oto . 71-86 , por el 35-96 

(ley AnUhuetgas), fue prácticamente anulado, remitl'endo a un lnoperante 

arbitraje obligatorio. 

En pocas palabras, en opinión del estudiante qu.e realizó este 

re.sufneo . el régimen especfal de lo.s trabajadores del Estado. esta 

concebido en forma dlscr«mínator\a, a partir de un ínconfesado 

contubernio de partidos potítfcos que utilfzan a las enttdades del Estado . 

como ttacieoda en usufructo del que ostente et poder. 

2 _4 _ T rabajo de mujeres y menores 

Este réafn1en espectat en nuestra legislación segun los Arllculos 67 

al 155 det Código de Tr3bajo propugn~n porque e.t trabajo de las: muieres 

y menbres de edad debe ser adecuado especialmente a su edad, 

condl€tones o estado 1\sico y desarrollo intetectual y moral. 
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insalubres y peligrosos; para el trabaJo noctu1 no y extraordinario ~~ 1, · 
rnenores. en \ugares de ex.pendió de bebLdas alcohólicas , y el trabajo de 

los fnenores de catorce años. Reduciendo ta jornada laboral de estos en 

una y hasta dos horas, asi como controles por parte de 1nsttluciones 

adtllinlstratavas para que vet~n por lates normas. 

En lo que r~specta a las rnujeres, estás han sido dotadas de 

protección especial, eo aspectos sobre no dtscrimlnactóo de ninguna 

naturaleza. protegiendo con rnamovUídad e.1 embarazo y la tactancia , 

otorgando descansos especiates de pre y postnatal y lactancia , asi como 

de pagos por la,es conceptos. Reguta la obligación de guarder[as 

tnfanllles . en los centros de trabajo donde presten serv\c\o más de 30 

trab-aiadoras. esto último que I~ mayoría de las empresas Incumple 

2.5. 1 rabaJo agrícola y ganadero 

Este rég1men especia' lo contempla el código en los Artículos del 

i38 al 145. aunQue dentro del mismo instrumento y en otros capitutos 

existen hormas exctusrvas que regulan tas relaciones laborales de estos 

servidores Trabajadores campesinos son tos peones , mozos , jornaleros, 

ganaderos, cuadrtlleros y otros análogas que reallzar1 e.n unél empresa 

agr(col~ o ganadera los trabaiOS prop¡os y tiabitualet> de ésta "la 

definíctóo anterior no comprende a los contadore~ ni a los demás 

trabajadores intelectuales que pertenezC(Jn al personal adn1intstra1 1vo de 

una en1presa agrícola o ganadera • <Articulo 138). 

39 
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AunQue existe la fiQura de los trabajadores "mujeres y man ~bi de 
1 

edad" corno coadyuvantes del can1pes no Jere de farnUia . que crsan fA>,,__ 

el patrono una relatio11 de trabajo , segun el Art lculo 119. en la p1 ácllca , 

tal contrato no se cumple. pues para el cumplfmiento de las lareas . el 

salarlo m ioimo del ¡efe de farnllla se obtiene con el trabajo conjunto del 

pa<Jte. los hijos y cónyuge, V et da estos uttimos no son ren,unerados. En 

todo caso la norma e~ uo asidero legal para luchar por el'radicar esas 

pr~cttcas de extrema e~ptot11clón que fmperan en el agro guatemalteco 

Luego en et capltulo de trabaiadores agricotas y ganaderos 

Articutos 140-14 3 regula y definen quienes son y no considerados 

repres~ntantes def patrono o intermedlarlos d~ un a empresa agricola; 

así como algunos rernanentes del oprobioso ststern11 de los 

·Repartimientos de Indios· que tuvo su origen durante 'ª invastón 

española y se mantuvo vigente durnnte. los gobiernos dlctatonales de 

Hberales y conservadores hasta J 9A4 , 

Por e1emplo está la disposíción que "obUga al patr<>no" a ex.1gtr al 

trat>aJa<1or campesino anres de contratarlo . que te presente ua 

documento donde pruebe de que ha terminado su contrato inmediato 

anlertor con otr'a en\presa agricota o ganadera . El origen ae esta 

prácttca radica ~n QUe por esa "'ª los hacendados podian establecer st 

un -mozo" no tenia •deudas con su antiguo amo", 'lá que en et sistema 

de teparttmlantos. era cuasi fiscal donde tos carTipesinos por suministros 

en especle, por la fuerza o por engaño permanecian adeudadoti con e..l 

patrono y éo rai.ón de la tariel~ o aludido documento, esclavllados por 

uu paltono . Claro está . cuando se concibió et Cód,qo d~ Trd.ba}o. se 

40 
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orlginalrnente el Decreto 330 en 

eliminada) eslabtecla QUe ·Los patronos no podran proporcconar 

trabajadores que hubleren contratado para si . <' otras enlpresas o 

l>'alronos, sin el pre"i<> y expreso consentimiento de tos tr~bajado1 es • 

Tarnblén en el Articulo 145 se 1>rescrtbe ta obllgac\ó.n del patrono 

de facilitar habtl~ción a tos trabajadores can,pesinos que reunan 

condiciones hig1étücas reglamentadas ~ Tates condiciones están regutadas 

en el Regl3fnento General sobre H;giene y Seguridad ef\ e1 Tr-qbaJo. 

Acuerdo Gubernal1Vo del 29 de dlcienJbre de 1957 En lo relaHvo s ta 

forrna de celebrar un contrato el Código de Trabajo , en capitulo dlstinto 

ª' analizado, conten1pla otra discnmlnaclón para tas labores agr icolas y 

ganaderas en el Articulo 21 . al establecer que este puede ser verbat 

excepc~ón qua se convterte en una re.gtil V \o propto hace el Articulo 102 

inciso n donde establece el derecho a vacac;lone.s de qutnce dias para 

los tr abaiadores. a ex.cepc1ón de. '<>s trabajador~s de empresas 

agropecuarias. qutenes tendrán derecho e1 dtez dias habites_ Aunque 

cabe a pun1~r uue por r-eforma , el Art lcufCT 6 de.I Decreto 6..--92 tnz:o al 

Art (cuto 130 del Código de Trabajo , lodo trabaJador stn except ton. ltene 

derecho a un periodo de vacaciones remuneradas de 15 dias nábites_ 

2 6 TrcJb:>Jo a dorntccllo 

Según nuestro Código de Trabajo. Articulo 156, ·Trabajadores a 

dornlcilto son los que elaboran articutos en su hogar o en otro sitio 

elegtdo lihremente por ellos , sin ta v1gilanc\a o la dltecc1ón inn•e<Jtata del 



patrono o del representante de éste • 

\a espectalmeñté se dlscute sob•e SI este Upo de 

labor es una actividad Ubre . o por el conlrario es subordir1aao Desde 

hace rnuchos años se pugnó por la extanslón del derécho de tr<lbato a 

estos trabajadores a dom1cllio . esto vlno a coost•tutr uno de los elemptos 

1nas notables del triunfo de la teorla que pt>stula ~l d~recho de trahato 

com,o 'ª" derecho de la ctase trabafadora No cabe duda que esta ultima 

teoria debe prevalecer. por cuanto que esta mudat•daci de lraba¡u, reuna 

las caracterfsttcas del <:ontralo 1ndlVidual para obra determinada . con la 

desventasa para el trabajador de que por el encubñmlento de la relación , 

se ve pnvado de la tuleta y t;>restaciones que reconoce ta legist-ac~ón de 

traba.fo en general 

El trabajo a domtcfllo no coincide. con el tr11bajo QUe se realiz~ 

fuera de ta fabrica o et taller, síno que este es un trabéljo que s~ elabora 

en el propto domicilio del obrero , o b\en en otro sitio que él escoja , pero 

que no sea destinado a traba10 ey,attamente \s~gún la doctrina) . esto 

hace resa ltar \a ca raclerlslica mas re,evante de este Upo de trabajo , y és 

que no existe flscaltzactón pues el trab1Uador labora libremente, <!1 

tiempo que Quiere y en la forma que. desee. 

E.sa poslclon dotlrinat , como se puede advertir , es falaz y encubre 

el (',aracter subordinado y dependiente de esta clase de relac\ón, por 

cuanto que conforme nuestra leglslación 1 el Código <Je Trabajo 

claran1ente e-slablece que •1os trabajos defectuosos o el ~vfdenle 
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discuten y declaran las resoonsabiltdades consiguientes 

retribucíon~s de los trabaiadores a dom1cHlo deben ser canceladas por 

entregas de labor o por periodos no máyores de una semana y en 

ningún caso puéden ser Inferiores ~ las que se. p.iguen por iguales obras 

en ta localidad o a los salarios c¡ue les corresponde.r1an a aquellos sl 

trabajaran dentro del taller u fábnca de un pütrono " (Artlculos 158 y 

1h9) . Para houía de la clase trabaJ~dora gua temalteca, el úttlroo parrafo 

del Artículo 160 del Código de Trabajo e11lablece que "Et pattono a QUtan 

diez o más traba)adores a domiciUo te sollctlen local para sus (abores . 

está obligado a otoporcfonársetos, quedando en aste. caso dichos 

trabajadores como laborantes de empresa • En al fondo este tipo de 

tabores . constituye una justif1caclón de trabajo desprotegido y de mayor 

explotatlón, que reduce l<>s. costos de' capita' en detrrmenlo det salarfo. 

ya que elude los beneficios y la tutela de tas normas genera les de 

trabajo: excepción claramente establectda en la parte final del segundo 

~árrafo del Articulo '56 del Código de TrabaJo 

2.7 T1abaio da lransporte 

Este régimen espetial se iAi<:4a en el Articulo 167 del Código de 

1rabajo con la definición siguiente. \rabaiadores de transporte son tos 

que slrven Qn un veh re u to QUE! reafita ta conducctón de carga y <ita 

pcisajeros o de una u otra , sGa por tierra o por airé - Nóte?se que dlcl\o 

articulo generaliza 'ª p~labta los trabajadores de transporte que sirven , 

estC1 es, oo sólo a los que conducen , lo que da con'º r~suttado de ClUe el 

• 
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atc:anr.e de esta norma sea más ~mplHl y se in cluya en ella a t 

que. partfc1pan en Ja conducción y no sóro el los que mane 

transporte. 

Se éstipula as1n1,smo Que no puedeo ser trabajadores de 

transpone quienes no posean las calidades necesarias de acuerdo con 

tas leyes V reglamentos apl1cables. Tates cahdades se refieren a edad , 

apt1tud~s físicas v pstcol6glcas (Articulo 16B) E.I segundo párrafo de 

este articulo contiene. una causa Justa para que él patcono de por 

terminados los contratos de trabajo , y es la misma contenida en et inciso 

e' del Art•·culo 64 , relativa a ta prohibición de conducirse an estado de 

ernbriaguez. o ba jo efectos de drogas o estupefac1entes. 

Por úlUmo el Artf culo 169 se refiere al reglamento que debe 

dictarse para este tipo de trabajo . Respecto a las tornadas de estos 

traba)adores , hay que remilfrse al reglamento que determtoa tos 'trabajos 

no sujetos a las ttmllacion~s de la 1ornada ordlnana , contenido en et 

Acuerdo Presidencial 346 . el cual en su Articulo segundo habla de que 

1os trabaJadores a bordo que laboren en forma dlsconttnua o delleo 

permanecer a bordo p~ra segundad de ta nave y de lbs pasajeros tales 

c:om<> ingenieros , ¡efes, contadores~ telegrafistas , médicos etc t no están 

suretos a la jornada ordinaria . Sln embargo , como no es posible crear 

¡ornadas de trabaJo agotadoras , pues contradice el derecho de trabaio , el 

Al ti culo 3 aclara que en ningún caso oueden ser obtlgados a trabajar 

más de doGe horas dlar\as 



2 8. Trabujo dome,stico 

Constderando que en un capitulo post~itor lo 

relativo at ttabajo domestico, en este apartado solamente netgo una 

referencia sofnera acerca de e5a clase de trabaJo . enlendldo como 

parte de los regímenes espectates, como los denomina la te~nslación 

guatemalteca 

De conformidad con el Decreto 144 t , son trabajadores domésticos 

los que se dedican en forma habttual y continua a labores de aseo. 

asastenc'a y demas propfaii de un no9ar o de otro slllo de res1ctenct;. o 

t\flb1taclón particular. que no in1porten lucro o negocio pura el p~ttono 

2 9 . Trabajo de aprendiza1e 

Este tipo de cont(ato de trabaJo tuvo su mayor apogeo durante et 

r~gimen corporat\vo. posiblenlente porque en ciquel entontes era et 

carnino obliqado para aprender un oficio v oar.a ingresar a las 

corporaciones . Posteriormente ta supr~slón de las compañ ias 'I et 

naclo,tento del print~pio de la Ubertad al \rabtt}o. ta QU\taron ~l caracter 

obUgatorlo . y tu ego la creactón de escuet'1s de artes y oficios d•rsmtnuyó 

m;\s su d\tus1ón 

El Artfcuto 170 del Código de Trab~Jo lnd~ttt que son apfendices 

los q 4e se corr'lprometefl a traba¡ar para on patrono a can\UIO de QU~ 

éste les ensañe en forma prácllc~ un arte protestón u oficio sea 

dh ectamente o f>O• medio d~ un lereero. y l('s d la relrlbuclon 

4f 
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convenida. la cual puede ser 1nferior aJ salarJo 

contrato sólo puede estlpolarse a plazo fijo, y 

Inspección General de Ttabajo valar porque dure el tiempo nec~sario 

Al concluir el contrato el patrono le debe dar un cert1ficado 1 haciendo 

constar que ha aprendido el oficio~ ante la negativa del patrono , fa 

Inspección General de Trabajo puede ordenar un examen a sollcitud del 

aprendiz. y si se aprueba el e~amen, ordena al patrono que extienda el 

certificado El Artlculo 173 faculta at patrono para dar por terrnu1ado el 

contrato sin responsabllldad, cuando el aprendiz ado1ez.cs de 

1ncapacidad manifiesta , asimismo. el pre~avlso para el trabafador en 

este caso se re.doce a cinco dias solamente. 

2.1 o Trabajo de la gente de 1nar y vla~ navegables 

Articulo 175 del Código de Traba;o establece (lue· Trabajadores 

del mar y de tas vias na"Vegabtes son los que prestan servicios rrop1os 

de la navega<:tón a bordo de un3 nave . bala las órdenes del capltan. de 

ésta y a cambio de la manutención y del salario que. hayan convenido. 

Este tipo de contrato se llama contrato de embarco. Et patrono puede 

ser el naviero , armador, ya sea propietario o no d~ la mísn1a , El capitán 

de la nave cuando no es el mlsmo patrono tiene carácter de 

representante de éste Art lcu to t 78· E~ contrato de embarco puede 

celebrarse por tiempo 1ndefinl dO . a plazo fljo o por vraJe . En caso de 

duda acerca· de ta dur~c\ón dal contrato de embarco . debe entenderse 

que concluye al termfnar el viaie de ida y regreso al puerto de salida 

Los Articulas 180 y 1a1 contemplan tos tipos de tndemn1zac1ón tln caso 

de naufragio y tas causas justas que facunan al patrono p~ra dar oor 
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Lerm1nado los contratos de embarco . Luego et 182 las de ~~pido .f~ 

.y l 'l'n 
indirecto; el 183 regula que no pueden las parte dar por e ' 1uldo 

ningún contrato de embarco . ni aun por Justa causa , mientras la nave 

esté en Viaje. En el 188 se establece. Que es ilegal la huetga que 

declaren los trabajadores cuando la embarcación se encuentre 

navegando o fondeada fuera de puerto . Articulo 189 si la nave emplea 

durante et viaje cinco o más trabajadores, debe elaborarse un 

PLeglamento Interior de Trabajo . Ademas se encuentra e.stab,ecido en 

los Artí cu los del 936 at 971 del Código de Comerc•o . 

2 ~ 1. Trabajo de. tos profesionates y técntcos 

Los contratos de servlclos profeslonales están 1 egulad<>s en el 

Articulo 202·¡ al 2036 del Código Civil ; y tanto aquellos como los de tos 

técnicos se regulan por el Cód•go de ffabajo como cualquier relacl6n 

laboral, en el caso particular de los pro1esionales, sl dlcha relación se 

ronflgura en lo que establece. el Articulo 1 íl do dicho lnsl t umento 

oormaUvo , esto es, que sea cual sea la denomfnsción del contrato 

índlvtdual, el vlncut<> econóo1lco-Juridic<> se da entre patrono y 

trabaJadoc, con la obhyaclón de prMtar servlcios provlslonates o a 

ejecutarse una obra . personalmente, balo la dependencia continuada y 

dlr~cclón inmediata o delegada de esta u1Un1a , a cambio de una 

retrtbución de cuatquler clase o forma , 

Finalmente ceibe mencionar que el Código de Corr,erc:to regula 

otros contratos de pro1Gs1onales. a los qu~ práct1camente se tes da la 

n~turalez.a mercantil {lo que a m1 iulclo es discutible) v que se refiere a 
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los contratos de edición de obras literarias, cientificas o artí 'h~~r.-

~ cS>~ ··" • 
contra tos de dlfussón y representación escénicas (Articu los . :~i~ .a1' 
860 del Código de C;ornerclo) 

2_ l 2 C;ontral o lncHviduat de tr11bajo 

Es~e tipo de contrato su1eta a una persona a prestar sus servicios ~ un 

deterrnlnado patrono para una actividad establécida en el mismo_ 

2. t 2 ' ~l at uralez.a 1urldlca do la institu ción contrato de trabajo 

L'a naturaleza jurídica de este contrato ~sla detem1tnacta por la 

subordinaclón y dependencia que se da en relación a quien realiza la 

obra o presta el servlclo '1 aquel que to réclbe 

El etemento subordtnactón strve para díferenctar ta retación de 

trab3lO de ot~s prestaciones de sécvictos. ese tern,lno es lei 

consecuencta de una larga y fuerte controversia doctnna1 y 

JU rispru denc1"0' . 

El concepto de relación fndlvlduat de t raba¡o incluye el termino 

subordtnacióf' pa ra distinguir las re.lacioneti regidas por el derecho det 

Lraba10, de tas Que se encuentran regul~'<Jas por otros ordenamientos 

jur"ldicos Por subordinación se ent1eu de, de un a ffl anera gen eral . la 

rel ac~ón ¡ur tdlca que se. crea entre el trabajador "J el par rono . an virtud da 

'ª cual ~slá obtígado e.I pr(mero , en la prestación de. sus servicios , a 

cumplir sus oblig~t1ones y las 'nstrucciones dadas pot et ~egundo p;ir3 el 
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mejor desarrollo de las actividades de 1~ enlr>resa 

Con el objeto de penetrar at\ora en et probletl\~ de ta rn1ac1on lle 

subordinación , diremos que es una natura/ala 1urid1ea que se 

de-scompone en dos elementos: una fa~uJlad Juridlca del patrono en 

'ltrtud de la cual puede dictar los lineamentos , Instrucciones u órdenes 

QUé Juzgue conveniente para la obtenctón de tos fines de la empresa , y 

una obUgación igualmente turf dica det trabaiacJor de curnptlr esas 

disposiciones en ta prestación de su trnbaio ti.lo se trata de. una 

subordinación y dependencia por la cual el trabajador quede. a merced 

del arbnr\o de cuatQuier actitud patronéll, sino uoicamenl~ a aquetlas que 

se deriven de la tey y la técn\ca paro ta mejor consecuc1ón de los 

resultados productivos, por cuanto el traba¡ador en todo caso esta 

protegido pot una serl~ de garantias que se configuran en la légfslación 

laboral. 

l. 1 l .2 Definición de contrato 1ndív1dual de trabajo 

Et contrato tn<1iVíc.1ua1 da trabajo sea cuat tuere su csenomtoacfon, 

es el vinculo econónHco - juridlt<> mediante. el cual una persona 

(trabajador), queda obliaada a prestar a otra (patrono) . sus servicios 

personales o a ejecutarte una obra parsonatmenle balo fa 

dependencla conHnuada y dtrecctón infuedtata o delegada de esta 

última , a cambio de una retrlbuc•ón de cualquier clase o tom1a 



2 '2.3 Elementos del contrato lndfvldual de lrabaJo 

Estos pueden ser esenct~ les y r>~rsonales '. 

esencia res: 

• Que se preste un servicio o se ejecut~ una obfil eu tormi 

personal 

• Que e~1sta dependencia continuada hacia et patrono 

• Que e~iste dlrecc:lón , ya sea 'nmedfala o dale~ada , de uno o 

varios represent;intes del patrono 

• Que a camblo del tiervlclo exista una ralrtbuctón y'ª~ demás 

prestac1ones de lay .. 

Elementos personalés' 

• Pátrono yJIJ su f~"resentante : y 

• El Trabajador 

2 12 4 Efectos del contrato individual de lraba10 

f odo contr-ato de trabaJo crea derechos 'I obUgacioues para 

las partes contratanleg qutenes estan obligados a cumplir con 

las mismas 



2 1.2.4.1 Derechos v oblfgaciones de los trabajadores 

Los derechos y obligactones de tos tra bajadores son tos que 

se derivan del contrato de trabajo . por su nalura lezq y 

caracteristlcas. y tas disposiciones que tieue I~ t ~g 1stacl6 11 

laboral aphcabte. Tratándose de trat>aladoc es det sector 

ori'lado. tas otlllgaclones de tos patronos contenidas en el 

Art{cuto 61 <1el Código de Trat>ajo. son parte de. los derechos 

de esos lrabaladores; det sector públlco . los contenidos en el 

Articulo 61 de la Ley de Servtclo Civil y demas leyes apllcabtes. 

2. t 2.4 ~2- Derechos y obtlgacíones ese los patronos 

Los derechos y ohllgaclones de tos patronos son los que se 

derivan del contrato de trabajo . por su naturaleza y 

características, y tas dispostctones Que tiene ta legislación 

laboral apficable , Tratándose de patronos def sector pñvado ~ 

las obtigaclones de los trabajador~s contenidas en el Articulo 

6:3 cJer Córugo de Traba¡o , son parle de ros derechos de esos 

patronos; del patrono Estado, los contenidos en el Artfcuto 64 

de la Ley de. Servieio Civlt "J demás leyes aplicables. 

2 12 .4 ,3 . Nulldad de los contratos individuates de trabajo 

Oe acuerdo con el Artículo 22 de.l Código de irabafo. en todo 

coo~rato iodivtdual de tra.bajo deben entenderse inclu idos por lo 

manos, tas garantias v derechos que otorguen a tos 
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trabajadores la Constitución , el mismo código, sus re l\ª~m~ }g 
y las demás leyes de trabajo o de previsión social ; sien ~~~l9~~-\ · 
aquellos contratos que contengan estipulaciones que unpllquen 

renuncia , dismloución, terg(versación o limitación de los 

derechos reconocidos a favor de los trabajadores en la 

Constitución . en la ley, en los tratados internacionales 

ratificados por Guatemala. en los regtamentos u otras 

disposiciones relativas al trabajo , (Articutos 12 del Código de 

Trabajo y 106 de l~ CoostUución) . 

2 12. 5 Clasificación del contrato if'ldtviduat de t~bajo 

El cohlrato Individua! de trabajo se ctasffica de la siguiente 

m<.*nera · 

l_ 12. 5 1 contrato por t1en1po indeterminado 

Cuando r10 se especiftca fe.ch~ para su terminación (Artículo 

251 •neis o a) del código de Tt'ibajo) 

2 t 2.5 .2 Contrato a plaz.o 11;0 

A plazo fl]o, cuando se especifica fecha para su lefolinación 

o <:UcHldo se ha previsto el acaeclmtento de algün hecho o 

circunstaoc1a como la conclusión de una obra Que 

torzosamente ha dé- potler lér mu10 a la re.tación de traba}o 

{Art lcu'o 25. lt1clso b) del Código tle Trabajo) 



2.12 5.3. Contrato para obra determinada 

Cuando se ajusla globalmente o en forma alzada et precio de 

los servü:ios del trabaiadot desde que se inician tas labores 

hasta que éstas concluyao 1 lomando en cuenla el resultado deJ 

traba¡o, o sea , la obra reallz.ada (Articulo 25 , tnc1so e) deJ 

Código de Tr~bato) 

Sobre ta anterior claslficactón debe adve.rttrse que. la 

presunción \~gal estab,ece que todo contralo de trabajo se 

llene por celebrado pot tieropo fndefinido Es decir , Que este es 

el supuesto general y tas otras dos situaciones son especles de 

carácter excepctonal o accesorio . por lo que cuando no se dtce 

plazo , debé entenderse que es por' ti~mpo indefinido 

Solamente cuando hay estipulación Uclta y expresa en 

contrarto. se ouede considerar coma celebrado a plazo fijo o 

para obra determinada . En consecuencia , los contratos 

clasificados en los numerales 2 .11 .5 1 y 2. t 1 5 2 ya 

enunciados, cobran eficacra JUf idica cuando así lo ex i¡a la 

naturalez.a acc~dental o temporal del servlclo Sln embargo, 

cuando las ~ctivldades de una empresa sean de naturaleza 

permanente o conttnuada , sí ol vencimiento de dichos contratos 

excepcionales. la causa que les dlo origen subsisten . se debe 

entender el contrato por tiempo indefinido (Véase Art ículo 26 

del Código de Trabajo) . 
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2 12.6 Jornada de traba,jo y descansos remunerados 

Todo prestación de servicios remonerados tienen una \ornada 

de trabajo establecida , asi como descansos ext~ordinarios en el año 

2 1Z.6. t , La duración legal de.I traba¡o. clases y limilac\ones de. 

la jornada de trabajo 

La jornada de trabajo debe regularse alendlendo a que tas 

labores realtzadas se hagan con eflclencia y adecuada 

productivldad> pero en su extensión oo debe tes1onarse al 

tr~bajador por la vla del cansancio fis\co , psiqulco o intelectual 

Con10 es sabido la tu<:ha por una tornada justa de trabalo, 

fue librada lntctalmente por los tr~bajadores 1ngteses durante el 

proceso de la re\'olución Industrial del stglo XVHt . cuando en tas 

factorías se oblig,~b-a at trabajador a prestar sus servicios hasta 

dieciocho horas dianas sln 1 ener derecho ª' reconocín1iento de las 

tloras e1.traordinanas laboradas n• al séptimo dia _ Entonces ta 

J01oada de ocho floras dlarias de trabajo fue producto cte ese 

e.gfuerzo de los tr9.bs1adores 

El Arl iculo l f 6 del C6dlgo de Traba10 <iue regul" lo relaUvo a 

las clases 'i Hrt1lt~ciones de la Jo(nada de Trabaso. fu~ reformado 

parcialmente pot ~ncompatlbUtd~d . por el Arttcuto '02 lnctso g) de 

ta CQn sutu ción Politica de ta R,epúbtica , al estableter Que la 

¡ornada nrdlnaria de trabajo efectivo diurno no puede e~ceder de 
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semana, equivalente a cuarenta y ocho horas para 

exclus1Vós del pago del salaría _ La jornada ordinaria de trabajo 

efecllvo nocturno no puede exceder de seis horas diarias. n1 de 

lrefnta y seis a ta semana . la Jornada ordinaria de trabajo efectivo 

n1l~to no puede exceder de siete horas diarias . ni de cuarenta y 

dos a la semana 

Quienes por disposición de la ley 1 por la costumbre o por 

acuerdo con tos empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro 

horas semanales en tornada dfurna ~ treinta y seis en jornada 

nocturna , o cuarenta y dos en Joma da m~ta , tendrán derecho a 

percibir integro el salar'º semanal 

2 12.o 2 Criterios para computar la duraclon da. ta 1orn;ida 

Para que fuera reconocida la rtecesid&Jd de fil3r una 1orn'1da 

má~lma de traba to. tue necesaria una lucha de más de un s1gto por 

parte ese los trahaJaáores . Esfuerzo que crebera ~er sosten1uo ante 

et auge de la ofens1va Ideológica libera, , ~hora conocida como 

neo ll b~ral. quo propugna por la desrregtao1enlat lón de las 

relac,ones de trabajo . 

Et Impulso del Derecho CtvU sob(e la base daf principio de la 

autonomla de la voluntad. hlc\eron pos,ble la e)t.lenslón lllrnnada de 

la jornada de trabajo, slef\dO et aoUguo llberallsmo quien mas 
enconadamente se opuso a su reg,amentC)C,ón, sot>te la base de 
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las premisas siguientes· •Et hombre es libre 

trabaje 10. 12 ó 14 horas? c,No equtvale 

\mpedirle que obtenga una ganancia licita? La llmltación de ta 

jornada traerá consígo la reducción de las pos1blhd'\des ue 
ganancia y es lncon1p$llble con ta libertad natural del hombre~ Se 

aprecia que con razones hábll&s. sallen do apat e"lecnente en 

defensa de 'ºs traba1ador~s . cons•gutó el llberallscno , durante el 

sigl<> pasado detener su regtaroentación 

En tontraposlo,ón 1 la Cl (llca que se hlzo a la postctón Hberal. 

fue que las jornadas de 1~ o más hora~ . que deJar1 poco ttempo al 

trabajador para dormir no son compatlbles con ta persona humana , 

puesto Que obligan al hombre a llevar una vlda animal , comer y 

dom\lr El trabalo excestvo agota prematuramente fas energtas dei 

hombre conducléndoto con tt\ayor rapide-z. a la vejez o 111vaHdez 

De suerte Que -apoyado en estas útttmas razones. hul>o 4uien 

declarara nula la cláusula del contrato qUé fiJara una iornada 

excestva Es contrario a la morat y a las buenas costumbf'es . 

reducír ra vida del nombre a 14' de un anOTial v mmar 

paulatinamente so salud. Et tr~bajo e>tcesl't'o nunce> puede ser 

eficiente Lo que se pierde en nempo se gana en tntenstdacl y 

calidad. Entonces ta llmltaclón de 'ª jornada de trabajo Uene una 

dob'e fioalldad· a) tVilar él e)t.ce~i\lo desgaste cie ta energta de' 

trabajador: y. b) Permitirte et soficlente llemoo hbre para 

descansat, dlvertfrse. instruirse , ele La Omltaclón de ta joroa<la de 

t(abajo, na lorrtado en cuent~ tos 1ntormes de la clencta medtca . en 

concordanct<l con fas peticiones de los trabajadores Se consH.toró 



que el trabaJo 

para ta sa,ud 

conceder mayor descanso et sábado, modttlcar esas conclustone.s 

Fs un hecho probado que a medldil que se prolonga la 1otnada de 

traba10. dlsmfnuye la atención del traba1ador. ctrcunstancia esta 

utllma que es causa de ilumento en 'ª frecuencia de tos accidentes 

de trilbtilo 

2 \2 6 3, La tornada extraordinaria 

Todo traba lo que se preste fuera de la Jornada otd1nar1a , se 

entiende corno Jornada ~Ktraordlnarla y el pago debe ser 

aumentado en un 50'*», según lo estatllece nuestro Código de 

Tf abato_ Dicho pago pude auntentarse en porcenta!e mediante ta 

oegociac\ón de paclos () con'lenios cotectlvos de condlclooes c1e 

traba JO 

Contornle al Código de Trabajo , no sG cons1der'a11 horas 

extraordinarias tas que el trabajador ocupe en subsanar los errores 

tmputables sólo a él cometidos dur~nte la Jornada ordtnar1a , nl las 

Que sean consecuencia de su falta de actividad durante tal jornada , 

sCefflpfe que esto ultirno le sea lfllPUt4bte 

Las jornadas ordinarias y extraordinarias no pueden e~ceder de 

un total de doce hora~ diarias . sa,lvo los casos de ex.cepctón qua 

conternpla la ley (~éanse Art !culos t 2 t . 1 '22, 123 y 124 del Código 

de Ttaba10 ) 



Los descans·os semanales, días de asueto y vacaciones 

anuales se regulan dentro de\ derecho de trabajo como 

instituciones que tienen por objeto compensar al trabaj~dor su 

esfuerzo fisico y menlat con ocasión del trabajo 

Oiterenciáodos~ los descansos QUé se dan perlód\camenle 

cada semana. como un goce Esos descansos por la tra<licióo 

han llegado a ser conocidos por nosotros 10 1 c1atment~ como 

•séptimo dia" y en la actuandad la doctrina moderna l.e 

denomina 11pr1ma domtnicat• Hoy dia es común según sea la 

jornada de trabajo convenida , que se descansa sábado por la 

tarde y domingo todo e~ dia en aplicación de la semana de 

cuarenta V cuatro horas que se computa de cuarenta y ocho 

para tos efectos exch1sivos de. pago Pero también muchas 

empresas y las entid~des del Estado han estable.c1do que se 

trabaje únlcantet,te de lunes a viernes, que se conoce como el 

1oststerna 1t1gtés· 

Los olas de asueto son 4'Quenos que se gozan por celebrarse 

acontectmientos nacionales, uo1v1Jrsales, munlctpales o locales, 

lo cuat dentro de nuestra legislación est~n contemplados en el 

Arttc\Jlo 127 del Códlgo de Trabajo para lns t rahajador~s del 

sector preva do, y en 69 de la Ley de Servicio CtvH D1chas 

nor n1a-s conten,ptan los m\smos ac;;ue\os , a e~cepción de la 

ull,ma Que contempla ademas el 1 o de mayo para las madres 

trabala<1oras Aunque ya existe un decreto (lite conteropla dJcho 
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feriado para todas lt1s madres traba}adoras. los fe %~~f eorr ¡¡ 
~ . .... -,,,.,., ... 

goce de- saJtirio a que se refieren las normas apuutada ' J¡(l>s \ 

siguientes: el 1° de enero~ el ¡uewes, vternes y sábado santos; 

·t º de mayo 30 de lunlo . t 5 de septtembre4 20 de octubre 1 1 (> 

<Ja novlémbre. 24 de diciembre medlo dia 25 y 31 de dttiembre 

medio dla . además. el d[a de la 11esta de ta localidad 

Las vacaciones anuales, tienen por obJeto que el trabatador 

descanse de ta ruttna de' ai\o aolertor de. trabajo y cuya 

uaturateza no petnllle -que se aeumuten año cor\ año . aunQ_ue la 

tey llace una salvedad par~ tos casos de despido no en tuoc•óo 

de autorizar ta acun\Ulaeión , sloo pata tos efectos de pago. 

cuando el patrono no las tia concedido opo(tunamenle, 

entonces la ley prescribe et derecho de reclamas hasta ctnco 

penodos de tas QUe se hayan omitido según t~forma 

i"troducida al Art (culo 136 del Código de Trabajo , por ei 

Art \culo 8 det Decreto 64-92 del Congreso (anteriormente sólo 

se podian reclamar Z) . También este últtmo decret-0 superó et 

cómputo de vacatio-nes que contemplaba ~' Artico{o 110 d~i 

Código de Trabajo pues tas generalizó a 15 dlas qu\tando ta 

-ctfscriminación que tlab\a para tos trabajadores de empresas 

tndustriales y agropecuanas. Auoqlle la Constitución -ya habla 

mejorado él concepto en térrnlnos de ttempo el Inciso l del 

Art Ir.u lo 102 Constitucionat tamb\éo 1ue superaao. se repite .al 

generaliz.ar las vacaciones a '5 dias En el caso d~l sector 

público por dtsposieión de( Artfcuto 61 de \a Ley de Servicio 

~,v,l , los trabajadores estatales go,an de 20 olas hábiles y de 
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treinta los que laboran en ltJgares donde estén 

contraer enfermedades profesionales, en este ultimo ca~~ 

disposición del Acuerdo Gubernativo 841-89. 
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CAPf TULO 111 

3. El trabajo dornéstlco 

3 1 Síntes;s histórica 

E' empleo en casa particular es una forma de trabajo muy antigua 

en Guatemala En nuestro pa is, como en el resto de Amértca Latina . el 

servicio doméstico ha sldo una categor(a \aborat tmportante desde el 

periodo c<llonlal La actuat demand~ de trabajadores domésticos es 

bastante atta y generaOzada , aunque está sujeta a fluctuaciones en 

función del estado general de la ecooom ia . Al menos et dos por ciento de 

ta población ecooón1icamente activa de Guatemala participa en el trabajo 

domesUco remunerado En 1967 . sa reg\-slraron 61 ,548 traba\aderes 

dofoes\lcos, la OIT esUrua que. en la actualldad podr(a llegarse a los 

J00,000 en tocio el r ais. El servtc:lo doméstico n<l solo corresponde a la 

Clase -alta , talt\b1en a la med\a a 'ncluso famlllas de eta se trat}af&dora 

emplean algún tipo de ayuda doméstica remunerada 

El traba}o de casa pa.rtfcular refl1Unefado en Gu~lert1ala comparte 

ca racterísticas eo,nuoos a esta labor en todo el mundo Prtmero. este 

traba10 lo reatizah casi invariablemente las mu1eres Segundo. ~I trabaio 
esta fuerten1ente asociado con un grupo étn\co particular l ercero . tas 

lrabatadoras de cas<t parttcuta r suelen ser emigrantes y por lo tanlo 

están alsladas en su nuevo entorno cuarto. et trabajo se sitúa dentro de 

'" esfera p1 Nada, no asta re.guiado en ta niayoría dG los casos y est~ 

6l 
• 



"A~~ ¿:}101c, 
~"".;Ji co,'(, 

/lt/jt ~~ 

!~ ~E~8AAI• ¡\ 
protegído del escrul1nlo publíco . Finalmente. las trabajadoras Ó.J~&-sa ,./l 

'"''I l 
particular corno categoría dé trabajadores. disfrutan de mE?ft4~_. 

protecciones le.gales que el resto de los trabaJador-es . En con}unlo, est1ls 

caracteristicas fomentan un aumento de la vulnerabUidad frente a los 

abusos . 

El trabajo doméstico se considera una e>t.tensión natural del papel 

de la mujer en la sociedad el nlantenlmtento del hogar y la t.~n1llia . De 

hecho, cast el .98 por ciento da todos los trabaJadores domésticos de 

<3ualemala son mujeres (et 2 por ciento restc:tnte de. empleados 

domésticos VC\rones reaUzan tareas identificada-s con lo mascuhno , tales 

corno conducir) Las lraba¡adoras de casa particular retnuneradas 

realizan báslcarnente las tare.as que, seaún ta sociedad. debería hacer la 

niujer de la casa gratultamente . Debido a que se ejecuta eo et hogar, lo 

efectuau fnujeres y no suele estar rernuñerado , el trabajo doméstico 'Se 

cous\dera no calificado y de bata categor\a Esta situacfón de.Valuada 5e 

traduce en satanos nlás balos y menos garantías para las mujeres que 

cu1flpleo estas tareas a cambto de una remuneración 

En Gualenlalt\ , et trabajo doméstico se identifica tambien con un 

grupo étnico particular Las mu1eres rnaya-s siempru han consntufdo una 

parte tmoortante dé la rnano de obra dornésttta. Según tas estadisltcas 

oflclates de 2002, los datos mas recientes dlsponcbles al realizar este 

trabajo de 1nvesUgaclón. ta mitad de los t rabajadores donlé.sl1cos de 

Guatetnata son \hdigeoas. Las orgatl1z.ac1one-s que laboran an el tenla de 
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la mayoria de las trabajadoras de casa particular emigran de aldeas 

rurales para trabajar en hogares particutares det aren urbana su 

sltuactón de emigrantes agrega otra mmensión a su <lepeod~nc1a det 

empleador y su vulne.r~bilidad frente a los abusos Las traba1adoras de 

casa partlcular " desligadas de sus comunidades y con fcecuenc1a Jóvenes 

V sin una red de apoyo , saben muy poco sobr~ como moverse en la vadél 
urb-ana o negociar sus condiciones de empteo Juti'án Oyetes. director de' 

Proyecto Conrado de la Cruz, una organtzaetón que ofrece servtctos 

directos y educación a trab~jadoras de casa particular e~plica cuando 

una muchacha de trece años llega ci pedir un trabajo con toda so 

ingenuidad, su propia visión del mundo y su lengua 1 se. encuentra con 

grandes obstáculos de con1untcación , una sltuac\ón de. ta que sa 

aprovechan para establecer la base y los pr1ncipto~ del servtltsmo, el 

empleador de. esta muchacha deftnil á eJ salarlo que gana et trabaio que 

hace, el horar10 1 tos dias que µuéde salir, dónde puede 1r e \nctuso que. 

lengua debe hablar en la casa y como debe vesttrse 

Las trabajadoras de casa partlcular no tienen un sindic~to propio 

en Guatemata , ni ninguna asociación existen le re atiza trabaio alguno de. 

organización entre trabajadores domest1cos En cambto estas 

empleadas eofnciden en un puñado de. asociaciones no gubernamentales 

y religiosas El Centro de Apoyo para las Trabatadoras de Casa 
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Particu1ar (CENTRACAP) fue fundado en 1991 para 

últ.mos años , el CE~l'TRACAP na cQncentracto sus energías en presionar 

al Congreso para que apruebe una ley especial a favor de los derechos 

de tas trflba¡adores domésticas. Casa S'an Benito y et Proye.cto Conrado 

<te la Crut son dos organizaciones dirigidas por ta lgles~a catótlca Qúe. 

ofrece una v.ariedad de servicios directos a tas traba}adoras de casa 

particular. Mlentras Que Casa San Benito se concentra eKclustvarnente 

en ta.s trabajadoras de casa partltulac de todas las edades . el proyecto 

Conrado de ta Cruz está espec1anzado en tai necesidades de las 

trabajadora'S Jóvenes , e incluye en sus programas a trabajadora'S de 

maquilas y vendedoras ambulantes_ Las tres or~anlzaciones imparten 

cursos gratuitos que van de la atfabetizaclón a las eta ses de costura . 

Estas otgan\z.actones han formado una coanc16n libre para promover la 

reforma legislatiYa o favor de los d~rechos laborales de las trabajadoras 

<Je casa partlcutar 

Cada dia se evki~ncia (fue~ a pesar de los abusos bien eonoctdos , 

cientos , sí no miles, de muchachas guatemaltecas buscan empt~o como 

trabajadoras de casa particular por primera vez . Sin embargo, algunas 

que n-at>rian buscado empteo de otro modo1 están ahora entrando a 

trabajar en fabricas los moUvos para eleglr tas maquOas eo lugar del 

servlclo don1éstlto o viceversa son tan vartados como las propias 

01u}eres Lamentablemente. Independientemente de lo que elijan_ eslas 

ftltJteres se enfrentan a la discrlmlnactón se)(Uol 



J.2 Definición del tr.abato doméstico 

• • 
AL respeeto Ossorio indica : "el trabajo que reattza el empCea'ffo- e 

uno u otro sexo que presta sus servlc1os dentro de la vida doméstica y 

que no impliquen para el empleador h.icro o beneficio económico""_ 3" 

En tanto, el Código de Trabajo, el Articulo 161 , los define como· 

"Tf abaj~dores domésticos son los que se dedlcan en forma habitual y 

continua a l.abores de aseo, aslstehcia y demás propias de un hagat o de 

otro sitio de residencia o habltaclón partlcular , que no importen lucro o 

negocio para el patrono". 

De la propia deftntctón, en su parte final, se puede aprec•ar el 

encubrimiento Qlle se le da a esta relación labor.a l, pues en ntnguna 

actividad donde se pague salario puede dejar de haber un tuero para el 

patrono, sea de manera directa o indirecta_ 

l a ren,uneración para estos trabajadores comprende , salvo pacto 

en contra no, el suministro de nabitación y manutención . Er patrono 

puede exlgir al trabajador doméstico la presentactón de un certificado de 

buena salud. 

Este trab a.jo n.o está sujeto a horario "' a las Hmrtaciones de la 

ío1 nada' de trabajo . otorgando únicamente tos discrim,oatorios derechos 

siguientes- a) .ctescanso absoluto rnínimo obltgatorlo <te 10 horas diarlas, 

s Osscrio Manuel Dicáanario de ciencias jurídicas, políticas y-soda1es, pig, 981 
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descanso remunerado adiciona! de seis horas 

Los ca sos de enfermedad que surja, se rigen por Jas normas 

contenidas en el Art iculo 165 del Código de trabajo, donde se encuentran 

obligaciones de ayudar aJ fJnancfamiento de las enfermedades del 

trabajad<>r, e Incluso costear los gastos en caso de fallecim iento . En este 

artícuro se est~bJece la facultad de dar por terminado &J contrato cuando 

surja enfermedad que no sea teve que incapacite por más de una 

semana , a ra"ón de un mes de salario por cada año, pero siempre que 

no exceda de cuatro meses. Es también causa justa para el despido. la 

falta de respeto o mal trato notorio. Al jgual que el tr~bajador 

agropecuario , el contrato de estos laborantes puede hacerse en forma 

vorbal, eUo aJ tenor def Articulo 27 del CódJgo de Trabajo 

El uobJerri o gualemafteco. rat1ra:ó el ConvatHo número -117 de la 

OrganizacJón ln.te1nacional del Trabajo, relativo a las normas y objetivos 

t>irsicos de la polltJca socral una acción mmediala y eflc•z s19n1,f1ca 3Jgo 

más que 1» tedaccion de nuevas Jeyes. abar C<' un cumplimlenlo efecuvo 

la prevlslórt y aplicaclón de sanciones pen<Jles y de otro Jlpo. la creación 

de tnéc¡,¡nfsmos de control y el estabJecJm;ento de una coopér:aelón 

1nlernac1onaf 

El ttabttio domésUco por su propia natur.ateza suele nienoscab3t 

las posibtlldad~s de que las tratlaj4ldora~ domést•cas, s~an más 

prQducUvas , y capaces de ocupar !iU lugar en la comunidad y puede 
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no tiene acceso a la educación ~ .~11~1• t 

.3 3 Naturciteia ;ur;dica 

Es un trabajo su1eto a reg(menes especialQs y por ende forma 

parte del derecho laboral el cuat t iene el caricter de derecho público 1 sus 

normas . al contrario de tos contratos establecidos en el orden privado 

exigen un cumpllmiento obligatorio en virtud de que las normas laborales 

han sido establecidas previamente por el Estado y su cumplimiento no 

debe discutirse . Hay que aclarar en este sentido , que en el trabajo 

domestico no se cumple con tas garantfas que las leyes labora les 

otorgan a otra clase de trabajadores, sin embargo si existen algunas 

nonnas las cuales 3Unque son mintmas, deben respetarse en benetlclo 

ue las muieres que s-e ven obllgadas- a reanzar ese tipo de trabajo en 

l\Uestro Pil(S 

3,11 La dlscrlmtnación de las ttab&Jjadorils domésUcas 

La~ trabajadoras de casa particular son uno de los grupos tnenos 

ur otegidos y más e>r-ptotados <te Guatentala E.I C!6d,go da Tt aba)<> ha establecido 

l>aslcamente una jerarqu(a de trabajadores oo la que los empleados dotnésttcos 

dis1rulan de unos derecho~ restrtngloos por<:¡ue el tr11lla10 que re.allzan está poco 

Valoradó Y precisamente esta poco aprec\ado poi que lo reartzan rpu¡eres v 
transcurre en la esféra privada . A las traba;adotas de casa particular se les 

nteg<in derechos l~horales fUndarnentales. como el derecho a una tomada de 

oct\o horas. a'I salan() rr\ltitmo o ~ descansar un dia completo por semana 
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soc1a1 V no sólo eso, sino que a las trabajadoras dS casa particular ~..ciiegG", q . 1 .. 
el acceso a los beneficios por maternidad y rhGY<Hitariarnénte no pueden cu 

con sus obllgacíones fanllllares. La ley no dispone protecciones especiales panJ 

traba¡adoras de casa parttcutar menores de edad. a pesar de c;tue una parte 

constderab\e de ta 1uena laboral es menor de dieciocho -años. Léls trabajadoras 

de casa particular, especlatmef\te aquenas n1enores de edad. son muy 

vulnerables al acoso sexuat en el trabaio. Está claro que E!~lste demgual'dad en la 

proh~tclón legal del tr.ibaJo doméstico, lo que llene fn:ivor Impacto en las 

O\UJeres, que con~tltuyen la mayor(a de este grupo de. trabajador~s 

Aunque el numero de "'u1ere6 que actúan en e( mercado de trabajo 

ha aumentüdo 1 por Igual tarea , sigue siendo constderabletnente tnfenor 

qua la de tos hombres. Er1 tugar de reducirse , esta disparldad se ha 

h~cho ff\as pronunciada ¡¡ lo largo de. ta úttima década Eo tanto qtJe en 

1989 el salado oromedto de una mújer equtvatla al 87% del de uo 

hombre, en el 2000 la proporción era de apenas 59%. Los tnformes 

indican que la disparidad entre hombres 'Y mujeres que líabatan se nace 
más pronunciada a medida que aumenta el nivel de educación Los 

datos disponibles reflejan un menor sa larío promedio para tas muje(es 

respecto del Que pertibén los hombres-

E:s claro que e~lst9 una continua discrín1lnaclón de 'ª n1u}er eo los 

saetares de m-aqulladoras y de trabajo dom<.\ttlc:.o. de parte de. sus 

empleadores y a veces del gob1erno . Sin ernbargo . en tanto que las 

trabaiadoras de las maquitadoras en prlnclplo gozan de mecanismos de 

prolección tugal ldénllc01; a los aplicables a otros trabajadof es , ux ~sten 

• 
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aunéld'OS a falta dé adecoada ihspecc1on y s\1perv1s1ón por parte del 

Mlnlsterio de. Trnbalo . Las lraba)adoras domésticas , por su parte, suelen 

estar pnvadas de 1os derechos mln1mos de los que debéríao go1ar. pero 

el congreso no ha san c~onado rerormas ctue les garaoUcen Igual 

"rot ecttótl de 'ª ley 

Deba señalarse c¡ue un alto porcentaje de rtlu¡efes trab~lan en el 

sector ínformal del merc~do de trabalo, lo que tas expone a 

lnconvenientes adicionales Se ha rec\bldo tnformaclón de ltJs sectores 

estatal y no estatnt sobre las medidas adoptadas parti proponer reformas 

det Código de Trabajo , encaminadas a establecer mayor igualdad entre 

nlufete~ y hon,hres. pero aún no ha recibido Información en ~uanto a 

resultados concretos_ Además. lncluslve rapresent~ntes del Estado 

afirrta'n qu e $1 bien el lnstituto Guatamalteco de la Seguridad Socl;it y 01 

Mlnlsl er10 de Trabaio están encargados de ocuparse de la seguridad 

social y de la salUb(ltiad ocu,lacional de 'ºs trabajadoret>. et1 'ª práctica 

la reg1amentacíón y apncac1ón ae 'ªs normas ae protecctóo en esas 

esleras es ínexcstenle_ 

El Estado ha proporcionado informactón sobr<a atgunas medtdas 

que está ton1ando et Departamento d~ Promoc,ón <Se fas MuJer~s que 

T rabaJ<!n . en el marco del Mtnisterio de Trabajo y Bienestar Soctal. Se 

ínform1i que en el 2002 ese departamento proporcionó eap'1citacíón a 

252 1nspettores de trabajo sobre igualdad d~ género en relaciones 
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El Estado informó además que. a mediados det 2002 dicho 

departamento comenzó a sistematiiar denuncias de violactones de la 

teglslaclón laboral presentadas a ta Inspección Genert1l de Trabajo por 

trabajadoras del sector de las maquiladoras Se afirma que se 

forn1ularon denuncias contra un promeoio d& ·t 1 o compañlas por mes~ 38 

entidades fueron identificadas como transgresoras reincidentes , y otras 

han stdo investigadas y tos inspectores han emitido recomendaciones . 

Ademas, con respecto a la stluacl6n de las trabajadoras de hogares 

privados , et Estado informó que dicho departamento está realizando un 

estudio referente a ta partlclpacton de niños y adolescentes en el trabajo 

domiciliario, para exponerlo como una de las peores mod~lldades de 

trabajo tnfanUI 

El Estado dio cuenta tamblén de los esfuerzos or,entados a 

bnndar acceso a la lnformaclon sobre derechos y recurnos laborales a 

traves de la tJístríl>uc1ón de 25 .000 boletines aa 1nformac\Ón en <.11~~rsas 

oflc1oas del Mlolslerlo de Trabajo , en al cual se detalla 'ª manera de 

den1Jnc1ar las vlolaciones de derechos humanc>s Como es natural, ex,ste 

una estrecha cont\Xfón entre acceso a la educación y progre~o en el 

mercado de trabajo . Como se lnd\ca , 1ntra j es mayor la proporctón de 

n1u1eres que hombres que nunca asistieron a clases o recibieron menos 

de. tres años de educación , y rnavor aun es ta proporción de las 

ana lfabetas Estos batos n'veles de eCJucaclón , aunados a otros factores 

''º 



la esfera laboral. 

3 Jf _1 Discriminación social 

Hablar acérca de la discriminación no es nada fáctl , tomando 

en cuenta las dimensiones y alcances del ,problema . la 'Yerdaa es 

que nadle puede declararse como totalmente libre de culpas ante 

este flagelo. Todos , absoturamente todos , hemos discrlmlrtado a 

nuestro prójirno y podrfamos considerar a este aspecto corno uno 

<.te los mas slgnlflcatlvos y deptorabl'es de la sociedad en que 

vivimos. a daclr verdad es bastaf\le diticn vivir V convivtr en una 

soc•edad t<ln diversificada corno la nuestra . en donde podemos 

encontfar a todos los personajes imaginables y en donde la 

tolerancia es puesta a prueba a cada momento , es dificU compartir 

et espacto con personas tan disímiles \J sin ~mbargo debemos 

hacer nuestro máxtmo esfuerzo por lograno ya que e.l proceso de 

heterogenlzacíón cultural y de identldad a nível personal y grupal. 

que comenzó como respuesta (a ml entender) al pro~eso de 

hornogenit"ción económica mundial . na para 01as y en 

consecuencia la búsqueda de una ~ dístlnción propia entre tantos" 

se vuelve parte importanté de la Vida contemporánea, es por esto 

que debemos -abocar esfuerzos a la aceptación del otro, en tanto 

que distinto , pero merecedor de los mismos derechos V CSeberes 

por su condtc,ón de. humano 
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A decir verdad, el lema de ta discrtm1nac1ón 

mas QUe Ja 

desconocer, claro esta , la n1agnrlud de este problema en ta 

sociedad lattnoamer¡cana . sin embargo creo que es necesario 

hacer dlstinciones de las formas de dlscrimtnac,ón que se dan en 

nuestra sociedad, como manera de v1suallzar un problen1a que 

esta distribuido por todas tas esfé~s del que hacer socfat, 

visu(l lizando claramente el obJeto de estudio con miras SJ poder 

.atacarlo por todos sus frentes : racismo y xenofobla . hon101obla o 

rechazo a lns orientaciones sexuales distlntas da las ctás1cas, 

discriminación a personas díscapaciladas ffsica y/o mentalmente. 

de genero, social religiosa , en base a la ideotogfa poHtica 

Con10 se ve para cada diferencia existe una respuesta . Creo 

firmemente que la discriminación se funda en reacciones de miedo 

ante la d1verstdad y la 'ncomprensión de lo desconocido. (si esta 

respuesta ante "lo nuevo es en un pnnclpio instinUvo o 

culturahnente aprehendido e l111itado queda al buen criterio del 

lector} 

Realrnente el problenla de la dfscrtfninactón es global y 

completamente actua, , a menudo ª' holocausto judio es tomado 

como el 61paradlgma" de ta 1nloterancla 'l 'ª d1scnmtnactón. pero 

gltanos y nomosexuales tambiéo sufrieron e' exterminio dentro de 

los campos da concentración v. sin embargo . tu ego det trauma que 

significo para la humanidad Que los sobrRvtvlenles contaran sus 

horribles experiencias dentro de los verdaderos .. purgalartos'" (eo 
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lodo el sen U do de Dante) N 

desemboco en la formación 

Unidas (1945). y posteriormente en que los paises rrttembros 

flrmaran la carta de la Organización de f'.laciones Untdas qué tiene 

como uno de sus principales preceptos c!tel respeto por los 

derechos humanos- y las libertades fundamentales de tódos los 

individuos sin distinción de. raza i sexo. idioma o religión ti 

Además de que las Naciones Unldas en 1948 pactaron " la 

Declaración Universal de 'ºs Derechos Humanos'" Que si fuera 

respetada y cumpílda muchos conflictos actuales serian 

severamente sancionados , pero Que presenta e' pequeño problema 

de carecer de efecto vinculante sobre los estados mlembr os (lo 

que nos dice señores que para nuestros goblernos y 

1epcesentaotes la soberanía nacional esta por sobre , y con n1ucho, 

nuestros derechos humanos universales"), e\ ,,,oblema de las 

poHl,cas de estado en contra de minucias hasta nuestf c:n; di as 

s'gue pe1tando a la hun1anidad, el que todo el aparala)e e~lalal se 

ponga al serv'c'o <le un fin cnscrirn1nador eu esencia no pue<le, 

s'no, desembocar en que se produz.can persecuclooes y n1atanzas 

der,lro de 'ºs nl\srnos paises o sus vectoos, con el consiguiente 

1·eucor ..¡ tensión soclal que segu\ran penando ~ esas sociedades 

lnlolerantes mucho l\émpo despues de que los conflictos acaben . 

Cor1v1rtléndose en soc1ed~des eminentemente Inestables. 

ejemplos de esto haV muchos, partlendo por nuestra 11paclf1caclón 

de ta aréluct'lnt;) ' . et ~parlhéld de Sudafdca, la masa<:r~ dG los Tutsl 

•1 "I • 
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en Ruanda o la "' limpieza étnica~ emprendida por tos serbio ~ ·~~Ji ~ 

antigua \'ugoslaVla , el conflicto arn1ado on Guatemala. así corno 

exterminac\ón de 'nd'g~nas bajo et lema de ·Tierra Arrasad3 ... 

confllctos que dejan huellas difíciles de borrar en aquellas culturas 

y que seguramente serán focos de problema en un futuro próximo 

La discriminación . en todo sentido y en todas sus 

acepciones, ataca a todas las sociedades por progreststas c¡ue 

sean y es un deber comün a todos nosotros tuchar para que esta 

se.a superada, ¿cómo? Esencialmente aceptando y tolerando tas 

dtferencias propias del género humano en su con,¡uoto y hactendo 

uso de la sabiduria popular con su sugerente ~ase -¡untos ~ pero no 

revueltos" ta tarea no es nada fácU, por c1E~rto 

1 .4 2 Distrimlnaclón laboral jurídica 

La falta de leyes que 'ªs beneficien contlnüa hacu~ndo 

inestal>(e la situac•ón de las mujeres que laboran en casa 

part•cular, A pesat de que en el Congreso ae. la Repúbtt~a e~1ste 

desde 1999 una propuesta de tev que permite la reforma del 

Código de Trabajo y de la Ley Orgánlca del tnsl1tuto Guatemalteco 

de Seguridad Sociat ( IGSS) , ésta no se ha aprobado 

Es necesario que el Código de Trabajo fije jornadas taborates para 

las empteadas dornésticas, ademas de bnndarlas un satano minlmo lUsio 

v acceso al seguro social 

'I • 
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diarias, con el obtettvo de qué las trabajadoras cuenten con mas "• ( 

para atender su salud 'J puédan estud~r , lo que seria un tlenetict() para su 

bienestar 

El tlec:ho de que los leglslador~s no contribuyan con la cr~ación de 

normas de carácter ¡urtdtco que protejan a un gran porce.nta¡e de 

traba}adoras del seNlclo doméstlto y que constituyen una fuente de 

e~plotac1ón stn nloguna ctilse. de ootvagu'1rda o protec.ciqn leg;il, 

constituye notor'a'nente un tipo de d'scnmlnaclón juridlca 

3,4 3 Leg•s,aclón , gar.tlntlas y derechos l~borales lesionados. en el caso 

de las lrélbatadoras domesucas 

las rel<ictones ~borales en Guatemala están reguladas en la 

Constitución 6' Código de T rabaJo, los acu~rdos rnirusterrates y tos 

reglamentos indeper\dtentes. El Cócflgo de T•nbajo cuenta con una sección 

independiente en la Que se regula el trabajo doméstico. Las trabaladoras 

domésticas son las que se dedican en torrna habitual v continua a labores 

de aseo, aststencl~ y damás, propias de un hoga1 o de otro siUo de 

residencl;\ o habltaclón partfcutar. que no Importen lucro o negoc.\o para el 

patrono 

E.stos tc~~aladores están e1ecttvamente exctu•dos del disfrute 

de protecctones laborah~s clave de las aue gozan la mavor(a de los 

trabaiadores guaterHaltecos. Las trabttiadoras dol1\esllcas no 

llenen , 

• 
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• Derecho a una Jornada de ocho horils Se les 

legalmente a trabajar catorce horas t dfa. 

• El mismo derecho que el resto de JO$ t'rabaj~do1es a un cJliJ tle 

descanso comploto los dorntngos y los ellas fe1tacJos 

• Dérecho al sa lario ,,dnlfno. 

• Derecho a un contrato de empteo por escrito, sus empleadores no 

llenen ta obligación de reglstrartos en al Mlnl~terto de Trabilio 

l\demás, el Código de Traba}o establece regtas ueslguales parCJ 

regir sus derecnos y su tratamieolo en caso de enfermedad 

El cap{tulo que regulo et traba10 domésr•co "º se tla modificado 

desde ta adopctón lo1c~a1 del Código de Trabajo en t 94 7 El Código 

tue redactado y adoptado en su totalidad en dos semanas cou uo 

gran se.nt1do de ta ur9enc1a. Segun et aulor <1et código , el 

costarncense ósc~r Barahona Strebef los mlembros del Congreso 

de Guat~mata confiaron en mi y lo aprobaron (el código) con muy 

poco debate y aprobaron el capituto especifico sobre el llaba10 

doméstico sin más trámtte Hasta donde sabe Human Rtgtlts Wafch . 

tio extste un hlstorial legislativo sobre. ei c:od~go . Gualernala no es el 

un leo ()él ís que ofruce menos orotecc.iortes a los lrabaJado<es 
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domésUcos dentro del código laboral y aunque 

trabajo doméstico en sesenta V ocho paises reveló la treeuencia de 

tres justificaciones principales para el trato diferente a los empleados 

domésticos dentro de la tegts1ación laboral. Primero, este trabajo se 

realiza en casas particulares. Segundo, conlleva una relación íntima 

entre el empleador y el empleado que no es comparable con otras 

ocupaciones. Y finalmente, las obligaciones de1 hogar no tienen 

limites temporales . 

Allnque pueden set adecuadas algunas reglas diferentes para 

este ttpo de tr-abajo remunerado, ésta,s no deben menoscabar los 

<Jef echos de los trabajadores domésticos En Guatenlala . ~stou no 

distrutttn de derechos laborales fu ndaméntales reconoc,dos 

naclonatmente. la raz.ón parece ser que este ~n\pteo se considera la 

e)l.lenslón natural del papel de ta mu)er en t~ tamllla v la socledad 

Las trabajadoras da casa particular asalariadas 

esencialmente a cambio de un salarto las tare~s que., 

reaUzan 

sé~un lei 

socledad, la señora de la casa deberla cu,nplir gratuitamente. 

El trabajo domé.sUco remune' ad<> tt~ne tugar dentro de casas 

part.cularés, tuera del alcance del escrutln to y el c<)ntrol público . El 

Código de Trabalo s<a ha eatableeldo de tal nlodo porque eo opln1óo 

de sus creadores estar dando der~chos a las trabajadoras 

., ., 
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traba1adoras realizan sus tareas denlro de est~ medlo protegido tia 

militado en contra d~ formas normales de regulactón Un prob'lénla 

practico fruto de la tensión entre los cler~chos a la Intimidad de. los 

empteadores y tos derechos de los traba1adores es la llmltac:lón de la 

capacidad de los funcionarios de trabajo para acceder a casas 

particulares y controlar ~as condlc1ones laborates de las empleadas 

don1ésttcas. Es tmportante sefi~lar que la naturaleza del hogar 

cambie1 en lo fundan\entcil al contratar a una trabajadora domestita . 

El hogar se convierte ahora en el lugar de trabaio de alguieq Pueda 

que e){ista ta necesidad de adoptar procedlmlentos de tnspeccióo Que 

reconozcan 'ª intímidad famiUar pero permrtan tarnbié.n la 

corHprobactón de que se están respetando tos derechos de las 

lr abajado• as 

Al tener lugar en casas part1culares. se considera que el 

trabajo doméstico conneva un~ relación espe-cial intlma entre el 

empleado·r y la ampleada Las trabajador-as tntemas 1 err parueutsr , 

desempeñan un papel ún;co dentro de ta casa son trabajadoras 

eY.ternas asatartadas que no obstante están a( tanto -de los detalles 

más íntlrl1os de la casa particu,ar E.n las tarnUl~s con niños1 

especíalmente niños pequeños , o con ancianos. las traba]adora,s de 

casa parttcutar se dedican a un cuidado de estos n11embros qu.e 

puede prQdUcir emociones fuertes por parle de lodos , Dado qUe el 

trabajo está tan ligado a1 01antenlmiento del hogar, v que se percibe 

como un~ función n-aturat de ICA~ componentes 1emeninas de 1-a 

• 



familia . la retórica que rodea al trabajo doméstico 

trabajadora se voelve parte de la familia . 

cierto para las trabajadoras mas Jóvenes 

Se desarroJlan a veces relaciones de tipo familiar y en estos 

casos las. propias trabajadoras buscan en ocasiones consuelo en las 

mismas. EJ carácter personal de la retación erttre empleador y 

lrabajador<t doméstica se cita pc¡1ra justificar. por ejemplo, el der&cho 

que tienen los empleadores en muchos países a despedir a sus 

empleadas sin causa justJfJcada. Esta discrecionaUdad refleja la 

asunción de que la relación está basada en la confianza y el a,facto, 

cuya ruptura Implica que la relación puede y debe conclulr 

Inmediatamente. 

En Guatemala . ltls trabajadoras <1& casa particular están 

clararnenle protegidas por tas cláusulas sobra causas }U$tltlcadas 

Pllra el despido recogidas en et Ccídlgo de Trabajo, Slh arnbargo , el 

cap(tuto especiflco sobre el trab~lO doméstico cuenta con una 

dlsposlción general que permita a los empleadores despedir a 

trabajadores dornésUcos por la fnlta de respeto. Los ~utores del 

estudio de la OrganlZa(;lón lnternaclonal det Trabajo consideraron 

que.. esta diSP<>Stclón del Código de Trabajo de Guatemata tenla 

connotactooes feudates l:.ste entoque do la relación taboral tan1bién 

ayuda a e>t.plicar las d\sp<lSlctones pateroaltstas del CódiQo de 

Trabaio con respecto a la atención de la satud de tas traba¡adoras 

• 



Las empleadas de casa particular no son miembro de la 

ExJste l:ltia ref~c1ó11 contrílctual eotra &rY•Pleador y empleado. La 

relación GnloC,ortal o la antmosldad no deben de ningún modo 

menoscabar tos derechos y obligaciones de ninguna de las partes 

contratantes 

Además . se cons\dera ~ue e' trabaío doméstico 6stá tuera del 

paradigma de la jornada laborat lltnitada porQUe Uene lugar deniro do 

la unic1ad fart'llliéll' Los miembros del tloga-r son responst1bles de 

c1e.rtas obllgaclones segun las costumbras, las necesidades v los 

deseos de Is fatnllla En la mayoría de las sociedades. ~ntre ellas la 

guatematteca , tas mujeres de 'ª casa eslan encargadas de tareas 

retaclonadas con ta limpieza , el cutdado dé fas nll\()s y ta pre.;>aract6n 

de alirnentos, entre otras responsabilidades Estas obligacion(?s no se 

adaptan normalmente a un periodo de tiempo especifico . ni pueden 

Interrumpirse durante un tiempo sin que se hava pt evtsto 

an\eriormente. Esta lógtca se ha transferido ~I trilbaJo doméstico 

rernunerado. 

Los países qué respondreroo at estudio d~ ta Organización 

fnlernacíonal del Trabajo sobre ta legistactón del trabajo <tornestico 

citaron con frecuencia la dificl4llad de. establecer un horario 

obHgatorio para las personas Que viven y trabajan dentro de una 

unidad familiar. Una ve¡ que se contrata a una emplead<i asalariada 

para éncargarse de las. tareas de\ hogar v e\ cutdado de tos ntños, se 
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llenen Que acon1odar tanto el horario dé la ran11tla 

n ecesldades de ~a lrabajadot a dentro de una jornada labora 

razonable. El tener una empl.eada inlern<> no puede 1mpllc~r qu~ esté 

permanentemente a dlsposiclón de la rantllla Cuando se J)1(1e a las 

trabatadoras e.le casa ~arllcula' que trabaj(~n roas de ocho horas 

diarias se las debe compensar debidamente por el valor de tas horas 

extras da ücuerdo con las leves nacionales. 

El hecho de que tas trabajadoras da casa parllcutac no 

disfruten de protecclones clave a sus derechos laborales eri 

Guatamala se debe fundamentahnente a que et trabaJo doméstico se 

considera un trabajo de mujeres y no un trabajo dé verdad. Alfonso 

Bauer Pa1z. . el primer mlnlsho de trabajo del paf-5 de 1948 a 1950. 

sost,ene Que e' hecho de que la gran rnayorfa de los ttabajador es 

domésticos eran hembras 1ntluyo decislvan1e 11te en la coocei>clón del 

trahajo don1esflco y su normactón en el Código de Trabf\lo Los 

leglsladores del Código de Traba to en vlgencta , han argumentado ~ue 

fue- necesario incluir ª' setvi'cio don1astíco porque no hacerlo hubiera 

sido injustificado . pero darte el O'\lsmo tratam,ento Que a los 

trabaiadores lndustrlales o conterthiles habrta conslltu1do un error 

mayot , que habria creado animosidad genera l de mutares de amas do 

casa contra el Código de Trabajo Recuérdese que el servldot 

doméshco nega a torrnaf parte de la famllla que lo emplea , lo que no 

ocurre con otro ttpo de trabajadores 

' 



~saete especlficamente coh la mujer 

desen1peñado también un papeJ Importante 

La dNfsión étnica era tan grande en esa época que la mayor parte 

de los indígenas QlJe vivían en fa capjtal eran mujeres que venían de los 

pueblos para trabajar en casa, en situaciones <Je menoscabo a su lntegrtdad 

V dignidad como personas. 

3.5 Jncremento actual del trabajo doméstico de menores de edad 

Se considera qu~ en la actualidad cerca de cuarenta míl niños y Jóvenes. 

de entre 5 v 17 años, laboran en casas part•cutares en Guatemala_ AJ.ounos 

organismos intemaciooates han Intentado sin mayores resuttados erradicar esa 

acuvrdad, mec11antfl un pla,1 nac1oria1 de. sensibilización ! Uneanuéntos '/ 

recon1ehdoc1ohes 

El trabaio IMfantll doméstico en casa pattlcufar es el (,ue. efectuan perso1 as 

rnet1ores de- 1 B añGs tuera de sus hotlares. en su rnavoda rllñas, a<1olescenles v -
1rHJle.t es pob1 es El lraba\o \nfantil csornéstico viola norrnas nacl{>oales e 

lnlét naclonates en materia de- derechos l\u11\anos da la nlñe1 V ta adofesceflcl~ , 

poi ttue ~s una de las peores formas de e~plotactón laboral que existen, seña(ó 

José de León. encargado de fa Unldao del Meno1 del Min1ster10 de Trabajó. Entre 

las acti\lidades qoe realizan tos menores se pueden mencionar cocinar, llmí)íar, 

cuidar personas y hacer mandados L~s caraclerlsheas lab()rales son pesimas en 

todos los aspectos· bajos sa,años, jornadas e)(.teosas. maltrato. abuso y prtvación 

de.! goce de derechos de educación, salud y recrear.:tón 

Be 
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3.6 Trabajo doméstico de nao as n1enores de trecQ años 

acceso a ta educación aunado a e.tlo . la precaria condtctón económica de 

la mayoría de fan,Utas, sobre todG del area rural , constituyen algunos de 

IQs factores qu~ hacen que muchas oiñas menores de catorce -años se 

vean obliga d<1s :a laborar en trabaios poco carmc~dos y notoriamente 

explotCldores como el que re.atizan en las casas parttcutare.s 

Los estudios reanzados por at_gun~s lnstanci;is que trabatan en el 

tema del trabajo infantil indican que en las reglones con mayor densidad 

de población lndlgena , se registra un mayor porcentaje de. niñas que se 

incorporan desde temprana edad en el trabajo doméstico . No obstante, 

es en la ciudad de Guatemala 1 en donde la problemat1ca adquie• e ttnles 

preocup~ntes . Es bien sabido (como yq lo he a,punt<Jdo en tos subtemas 

rslat\vos a la dtscriminaclón soclal jurfdica y laboral de las trab3Jadoras 

dornésticas) que el hecho de re()h:zar labores de ernpleadas do1nésllcas 

implica una sene oe dtflcultaaes para tas mUjeres, en 'IHrtua de que 

deben enfrentar tratos discriminatorios y una amplia explotactón de su 

fuerza de trabajo va que en mu ch os casos l<1boran mas de qu•nce horas 

dtar,as en una Jornada que inicia a fas seis horas y no concluye slno 

después de la veintiuna horas . Ello at rnargen dél acoso setual que en ta 

mavor(a de casos sufren por parte de sus empleadores 

Sl todos e-sos factores se. trasladan a la cond1ctón de ntñais de las 

menores que latloran en casas parlículares. se puede dectr que la 



legU;laclón mas humana a favor de la.s empleadas domesticas, 

especiatn1enle de las niñas menores de trece aflos 

3. 7 Prohlbtctón del trabajo de las niñas menorei; de trece años 

Los menores de 14 años no pueden trabajar en ntnguíla uct1v1dad, 

ni ser contratados al efecto, aunque quien lo haga no perstga fines <ie 

{UGro En regimenes anteriores se admitía esa postllllldad corno 

e.~cepclón . cuando el lrabaJo del nlño era indispensable para 01 sostén de 

ta familia y. en <.teter"''nado Uempo. hast~ se admitió <Jenlro de un 

h<>rarlo restrlngldo y en tareas Uamad~s livianas. A.hora , en carrtblo, ta 

prohibic1ón es prá.cttcan,ante tolat 

Hav q\I& advertir que como el proposito educatívo ge.oeral es que el 

menor complele sus ciclos minimos, para procurar este objet1vo 1 ta ley 

de r.ontr~to de trabajo dispone que té\mpoco puede ocuparse a menores 

<le mas cte 1~ años s1 se encuentran CQmprendfdos en eaaci escolar y no 
hq,n completado su \nstrucc1ón obligatoria . Cabe señalar qu.e 'ºs 

tribunales de trahaio para nada intervienen en estos casos , sino 

e)l.tlusívaménte la autoridad adm\nlslftillVa . Esta podría concederlo, 

aunque no estuviera cubierta toda ta etapa de Instrucción es<:otar 

obligatoria , cuando el trabajo del ménor se considera indispensable para 

la sutlststencia de si mismo o de su familia airecta pero_ desd~. tuego , 

siempre que lten~ tamblen sallSfactorlan1ente un mTntn'o de e<1ucaclót1 



exigida y sus tareas le permitan continuar o prolongar aquella ins 

incompleta_ 4 

3. B Fundamento legal 

El Artículo 148 det Código de Trabajo establece: 

Se prohibe: 

a) El trabajo en lugares insalubres y peHgrosos para varones , mujeres 

y menores de edad, segun la delernllnación que de unos y otros 

debe hacer el reglamento, o en su defecto 'ª lnspecctón General 

de Trabajo 

b) Se suprime 

e) El lrabato nocturno y la tornada extraordinaria de tos menores de 

edad . 

d) El trabato diurno de los menores de edad en cantinas o otros 

establecimie.nlos .analoge>s en que se e>tpenda11 be.bidas alcohóttcas 

destinadas al consumo 1nmedtato. y 

e) el trab~io de 'ºs rrt~nores d~ tatorce años 

Por su parle. el Articulo 150. establee.e la Inspección General 

de 1 rabajo puede extender , ª" casos de e){tepc1ón t ílhficada , 

au~orizac,ones escntas para permitir el !rabajo ordinario diurnu da tos 

tnenores de. catorce ~ños º• en su caso , para reductr lotal o 

parcialm,enle las rebajas de la jornada ordinaria diurna que Impone et 

articulo anterior 

• 
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Coo éste objeto. los interesados en qua sa 

r-especl rvas autorizaciones deben probar 

a) Que el menor de edad va a trabajar en v(a d~ aprendiz.aje o que 

tiene necesid<id <1e cooperar en la econom(a familiar, por e>:trema 

pobreza de sus padres o de los que llenen a su cargo et culdado 

de el , 

b) ou~ se trate de traba1os livianos por su duración a 1ntansldad, 

compatibles con ta S3lUd fis•ca, mental y moral del meno1 y 

<=) Que en alguna fortna se cumple con el t eQu1stto de la 

obligatottedad de. su educación 

En cada una de las e>e.presad~s autorizaciones se deben 

cons•uuar con clandad las condiciones de protección mlnima en que 

debetl trabajar los menores de edad 

'l ~ lnobservancl3 def ArUcuto ciento c\nc.uenta qel Cód1go de Trabajo en ~' 

trabajo doméstico de niñas menores de trece años 

El Articulo 150 <lel Có<llgo ae Trat>a10 que ya na SlCfa 'ranstrno es 

claro al indicar que se necesita una autorización previa de ta Inspección 

Genefal de Trabajo para que un menor de catorce años pueda atceder a 

un empleo 1 cuando ta autoriZac1ón ha sido otorgada , es necesano 

est<Jblecer que el menor trabaiara en tareas liv1anas por su duración e 

rntens\dad compatibles con su salud física , ni en tal y moral.; además es 

preclso observar ta obliqatoriedad da stl educacfón En el caso de las 

niñas nlenores de trece años que son contratadas para renHzar taraas 

• 



domésticas en casas particulares se incunlple tot:lJment e 

postulados del artículo en referencia en virtud de que· 

• Son contratadas y laboran sin ninguna aulotí2ación prevra 

• Las activída<1es que reaUzan n o son compatibles con su saJud tisJCfJ 

mental y moral. 

• En ninguna forma se cumpte con ta obhg~tonedad de su educactón 

• Son víctimas de racismo, exptotactón y serlos veJcimet\es 

• Son sometidas a horarios extenuantes y tareas um11tanles que 

terminan por lesionar su autoestima y aroor proplo 

l .10 Necesidad de reformar el Arttculo ciento cincuenta del Código de 

Traba lo 

A nü criterio es preciso establecer reformas al Código de Trabajo 

a fin de exigir Que se cun1pla con los preceptos aludidos anteriormente 

y espec,aln,ente establece! sanciones a los r>atronos que contratan 

empleadas dornestfcas menores de edad stn ta alJtorlz.actón previa de 

la inspección de Traba10 así como a aquellos que aunque contratan a 

tas menores con autorización previo , Incumplen con ta obllgaclon de 

consignar con clarrdad tas condtc1ones de p(otecc1on minltna en que 

deben trabajar 'ªs menores Por to tanto en mi criterio el Articulo 150 

debe ser reformado para inc:lutr en et mismo un apartado que 

establezca claramente las sanciones a Que deben sujetarse tos 

patronos que lesionan los derechos laborales de las menores de trece 

años_ 

6" 
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CAPÍTULO IV 

conleflidas en el Código en cuento a las niñas empleadtis atl la achvldad 

doh1éstica y la necesidad dé su fortalectn1rento 

tt _ 1 lnspecc~ón General de Trabajo 

La tnspeecl6n General de Tr'Clba}o es una lnstituc1ón publica , 

l:A cual por n1edlo de sus agentes o inspectores de trabaio . vela 

por que tanlo trabajadores v patronos cumplan con ta layes y 

den1as dlsposícíones laborales. Elerce tarnblén una fuucfón 

conci11aloria . la que tiene corno finalidad resolver tos <.Hversos 

coflfl ictos de l r3baJo. colectivos o individuales . L\Ue se susctta11 

cun oc~slón del trabajo 

4, 1 , 1 , oefln1ctóu 

-organismo adm1n~trativo que , dependiente de la autond3d 

de aphcación 1 tiene a su cargo IQ ftscalíz'ttción del cumptlmlento de 

la leg&stación labor7ll y ta imposlclon ue sanciones para los casos 

de infracción de eUa L'ám~se \ambién pollcta dal traba;o· E 

ranlblén se. le ha considerado con\o un servicio oflctal 

admln1stratlvo énca rgado de vetac por el tusto cumpllrn1euto y 

tl9 
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propuesta de mejoras en las leyes y reglamentos laboral .. ~on la,_. 

finalidad de otorgar prestaciones mas seguras , higiénicas , 

establ~s , aaecuadils a 'ºs debe.res 1oJ derechos rec;procos de las 

partes y ajustadas al interes púbhco de la producctón y el 

equilibrio social, es decir que a la 'nspecclón General de Trabajo 

se le confiere además del ejercicio de fiscalizaclón , la capacidad 

de promover el mejbramlento de las leyes y de los reglamentos 

taborales con el objeto de que su tabor de vigilancta sea efectiva y 

siempre buscando el bien conu'.ln tanto para la-s partes laborales 

como para la sociedad en general. 

La Inspección General de Trabajo es un servicio oficial y 

adrnlnistratfvo encargado de velar por et cabal curnplirnaenlo y 

proponer- la mejora de las leyes y reglamenta ciones tabor~les , con 

\a flnalidad de prestaciones más seguras, h1gtán1cas, estables 

<•decua<1as a los deberes v derechos reclpt ocos de las partes y 
<liusta<Jas al Utter~s p6blito gener¡i' de ta producción V el éctUlltbdo 

social El Art·icu'o 278 del Códlgo de trabajo eslélblec~ que la 

1nspe<:ción General de Traoa10 por medio de su cuerpo de 

Inspectores v t rabajadores sociales . debe velar porque patronoti , 

lrabajador~s y organii.aciones stnd1c&tes, curnplan V respeten 'ªs 

léyes. convenios colecll~o9 y réglamenlos que normen 'ªs 

condictones de trabajo v prevlstón social ert v'gor o ciue se ernitan 

en lo futuro 
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'1 1 2 Naturaleza ]urirnca 

La Inspección General de Trabajo es una depandencia 

administrativa del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por 

eUo es válido aflrmar que la misma es parte del Organismo 

Ejecutivo y por lo tanto forma parte de ta estructura organizativa 

del Estado de Guatemala . Gran parte de las funciones qu~ realiza 

el Ministerio de Trabajo la canaltza a través de la Inspección la 

que tiene la c.ategorfa de. una dlrección general lo cual constttuye 

su naturaleza Jur(dlca . Las teorías para estabtecer su ubicaclón 

en unu u otra rama del derecho públlco o prfvado . se exponen a 

cont1nuactón 

• reor la del interes 

l~s ey,posltores da esta teorta afirn\-an que cada oocma 

r l!gu'a reh~c\ones juridicas en las cu al0s esl a eo 1ue.go 

oeletmu1ado ltpu de intereses y cuando estos son de carácta( 

colectivo se esta frente al aer6Cl\Q público y cuanoo son de 

caracter individual se esta trente al dar echo prlvado ' 

• Teorla de ta nalura,ez:a de la retaclón 

Part~ da que los crllerlos diterenc1ales entre derecho 

publico v derecho prlVadO no deben tener como hase los intereses 

Jurldlcos protagldos , sino que ta naturaleta de las relaciones que 

se est~blecen l;) s cuales ~ueden ser 

9 l. 



• Relsctones de coordinación 

Se califican como tales cuando tos sujetos que parttcíp~ en 

ta e el;lctón iuridica se éncuentran colocados en un plano de 

igualdad. Solo pueden partlclpa1 en esta calidad de igualdad los 

particulares o cuando el Estado parllctpa sin hacer uso de su 

1n1peno de 1nstltuctón juridlca 

• Retaclones de supraord\nacióo 

Esta clase ae reta clone~ iurf dlcas se e.stablece cuando e' 

Estado lnle.rvíene en las mismas. lmpon iendo su autoridad es 

detlr no hay Igualdad de los sujetos de ta retaclón Al d~rse estos 

presupuestos estamos frente at de1 ectto publico 

La lnspeccjón General de Trabajo debe ubicarse det1tro del 

derecho púbhco , debido a que dentro del ejerc1cio de sus 

funciones, los inspectores de trabajo h.acen uso de su autoridad 

delegada por el Estado como ente- rector de (as polltlcas laborales 

del país las cuales como se ha me.ncionado t forn,an parte. de tas 

funciones del Mínisterio de Trabajo y PreVisl.Ót1 Social. 

~ 1 3 Funclones 

La Inspección General de Trabajo , por medio de su cuerpo 

de inspectores V trabaiadores sociales. vela porque empl~adores , 

trab~iadores y organizaciones sindicales.,. cumplan y respeten las 
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leyes. convan1os colectivos y reglanlentos Que nor fil tag-- .:Pt: 

tondlclones da trabajo y prevlsion social en Ylgor o QUe se emil~n 

en el futuro , 

Por medio de su cuerpo de inspectores tiene como n1ts,ón 

part1c1par en todo conflicto tndlvldual o eolecllvo de C:i\rácter 

jurldlco en que figuren traba}adores menores de edad o 

trabajadores <'.UYa relac\ón de trabajo haya terminado sln el pa.go 

procedente de 'ndemotz;i(jión , prestaciones y salarlos ca i dos, o 

cuando se trate <ie acttones para proteger la malernldad <ie las 

trabajauor«s salvo que. en cuanto a esla1> últ1n1a:; se ;Jperaonén ª' 
tnstrtuto Guala.malteco de Segurtdad Social. 

La lnspe.cción Genera' de Trabajo ttene como mistón 

intervenir en todo problema laboral que se presente , ya sea por 

requerimiento de organizactones sindicales o por lratJajadores en 

lo particular, asi c0n10 en algunos casos -a sotlci\ud dQ los 

en1pleadores: en ese sentido ta lnspecctón General de Trabajo 

aeoe lnterven•r- Por el rncumpfimiento en el pago de csafanos; 

reajuste del satar\o mir,lmo cuando no se h<l cumphdo con el pago 

del nlismo; cancelación de aguinaldo, pago por ttempo laborado 

extraordinariamente, pago de salarlos por descansos semanales y 

dias de asueto laborales~ conces1ón y pago de los periodos de 

t>re y post natal de las tr<lbatadoras, perloóos de lactancia· 

rel"sta,ñción en ~aso de trabajadores que gozan de lnamovi\idad, 

testón a los horarlos de trabajo , cambios de Jornadas de trabajo , 

nolificf;lciones ae denuncias de pactos o convenios- co1e(:Uvos de 

• 
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condiciones de trabajo. aprobación de convenios col ~os o ~/Si 
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conven ios de pago celebrados entre patronos v trabar /WJ - " 

lnteí\Jencrón en cas-0 de vlolaclones a l()s pactos colectcvos y 

conventos colectivos; constatc¡r la situación de trabajador~s 

extranjeros y observar que estos se ajusten a tas leyes faborales 

vtgilar a efecto de que se observen en los fugares de LtabaJo las 

medidas de higiene y seguridad an 'ºs mfsrnos . i evisar tas 

Planillas de salarlos~ examinar las ptaoiflas de pago de cuotas 

laborates v patronal al Instituto Guatematleco de Segundad 

Soc al ~ observar 'I prevenit acerca del porcéntaJe de trabajadores 

extranjeros y nacionales que laboran en las empresas: inter'lenrr 

por suspensiones de tabores aplicadas a trabajadores erl forma 

inju stíficada ~ revisar y aprobar reglamentos internos de traba jo 

elal>orados por 1os patronos.: tnte.rvenir en la conceslon por pago 'J 

goce det derecho de vacac iones ~ pracHcar inspecctones de oficio 

con el objeto de efectuar una revisión completa oe ta 

dot umentar.1ón labor~ I 

Eo cuanto ~ los inspectores d& traba jo especificamente, ul 

Decreto '144 t establece tas tuncíones que han de cUnfOllr tos 

mismos en vtrtud de que estos no pU(!den ~ctuac 

dlscre<:tonatmente, sino Que sus atrfbuciones son regulfldns por ~I 

C6d1go de Trabajo . fUncio11es entre tas cuales destacan 

• V~snar los lugares de trab~Jo c:u<Hquleca Que sea su 

naturaleza , a cualquier hora del dia o de la noche inclUsd , sí 

et tr"abaio se ei~cuta durante ta m•sma . con al e~ctusivo obieto 



de velar por(lue se cumpla con las léyes de lranaJa y ~ 

social -
• E><.aTnlnar libros de salartos , de planillas o constancias de 

f}ago . siempre que se refieran a relaciones obrero-palt onales. 

En el caso de los libros de contabilidad podran revisarse 

previa autoriz:ecfón de tribunal con1petente de trabajo y 

µre.visión social 

• Ex.aminar tas coodic,one-s higierücas ae los lugares de trabato 

y de segundad personal que estos ofrezcan a los tr~b~Ja<1ores 

y muy particularmente deben vetar porque se acaten todas l~s 

dlspos•ciooes en "ligor sobre prevtslón de acc~dentes de 

lrabaJo y enfermedad.es profes\onales , dando cuenta 

inmedlata a ta autoridad compelente en caso de que no sean 

acatadas sus observaciones , v pueden en caso de un peligro 

Inminente para la salud o ta, seguridad de los trabajadores 

ordenar'ª ~dopción de medidas de aplicación inrnedlalas 

• Intervenir en todas las diñcuttades o conflictos de trabajo de 

las que tengan notlcra , ya sea QUe. estas se presen·ten entre 

traba)adores y patronos r o solo entra los prlmeros o blén solo 

entre los empleadores 1 a fin de preve{lir su desarrollo o lograr 

su conclliación e)(traiudlcial, si ya se h-a suscitatlo_ Asimistno 

podrán interrogar al personal de la empresa sin ta pfesenc\a 

del patrono ni de testigos sobre cualquier asunto retaitTvo a la 

aplicación d~ las dispos\ciones legale.s . 



~'º~~ •et V.&1' 
• Tomar muestras de s.ubstancias y materiales u 1.~ ~lt.~ 

~ !ti~ &- , .. ~ 
manipulados en el establecimiento , con el prop ~flto1 de" 

ordenar su anállsls, stempre que .se notfñque a\ patrono o a su 

representañte que las sustancias o malériales han sldo 

lomados con et propóstto de cornprobar la estricta 

observancia <le las d\sposlclones conte.ntdas ~n el código de 

t~ba¡o , sus reglarrténl·OS o démas u~ves de lrabaio y Jlrévlslón 

social 

Para el cumplimiento de sus funciones. los insnectore.s de 

trabajo pueden citar a sus oficinas a empleadores y traba.Jadores 

y estos están obli(lados a astsl" , siempre que en \a cltaclón 

respectiva conste expresamente el objelo de la dtU~eoCiíl La 

lnasist.enc1a a una de tas c'te1c,ones consUtuye le5tón a las le.yes 

laborales de Guatenlala , y debe ser sancionada de conformidad 

con el Códtgo de TrabaJo 

4 , 4 ( lrga11izació11 

Para el cumplimiento de 1as d(versas funciones a su c:argo , 

ta tnspe.cción General de Trabaio e~tá organ•zada atendiendo a la 

siguiente estructura conforn,ada por secc\ones 

• Sección adn1inlstcatlva 

Está integrada por el personal 3dmintstl<\Uvo quiene.s le dan 

trámite a tas solicitude.s que. se formulan a ta ln~pecc,ón Gener~ I 
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que se trate: esta sección se m~ne)~ el arct'\tvo de ta Inspección v 

olorg11 copias o certificaciones de los documentos o expedientes 

que en esta se tramiten . 

• Secctón de conclUacaones 

La Inspección General de Trabajo cuenta con ta sección da 

cont1Uac1ones, ta qu& a traivés de su grupo de Inspectores óe 

trabajo Lnlerv~ene cooclliatoriarnente en los confl1ctos ~urgidos 

entre tr~bajadotes y patronos con moUvo de la finalización de una 

re t ~ción laboral; su función princtpal es la de avenlr a las partes a 

ueucH a un arreglo extrajudicial para evttar de ésta manera que 

tengan que someter su controversla a una decisión judlclat a 

h avés del juicio ord\nario . Par~ el cutnpUmfento de esta función, 

tos inspectores de 1 raba Jo pueden cítar a su of\ctn ~ a los 

eniplef;ldores QUienes estan obligados a comparater de 

conformlaaa con to que ~stablece el inciso m) <Jel An cuao numero 

2si del Código de Trabajo _ 

• Se.cclóu de consultas 

Esta sección se en.carga <le evacuar todas tas consultas 

Que en forma verbal realicen los propíos interesados ya sea 

apersonandose a la Inspección o mediante la utilización ds la Via 

telefónica Estas consultas son nevadas il cat>o por tos 
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• SeccJón eta v1s1taduría 

Esta integrada por un grupo de inspectotos de trabt!lo 

quienes en curnpllmtento de sus atribuciones reahzan visitas a las 

empresas o r. eulros de trabajo con el fin de establecer el 

cumplimlento o el fncumpUmlento en su caso de las disposiciones 

de trabalo V prev,stón social. Las Vlsll as las rea\izan cuando 

existen denuncias ttechas por pa.rte de los in teresados o b1er\ da 

oficio a 1nslancla de la propia tnspección General de Traba'º 

• Sección de sanciones adu1,nlstraUvas 

Colabora con et Inspector general de l~bajo para el estudio 

y análisis de tos expedientes en los cuales los Inspectores de 

trabaio comprueban la comisión de. uoa taita a tas 1eyas de 

trabaio o de prevts1ón social, con el ob1eto de verificar que en la 

tram•taclón de ellos se haya observado el debido proceso y se 

haya respetado el derecho de defensa de las part~ y de esa 

m;;nera establecer el n\onto de la multa a imponer e( concepto de 

sanción a<lministr3Uva . Asim ismo elabora ª' proyecto de 

tesolución respectiva a efecto 6e sotnelesra a conslderactón del 

inspector uenera' de traba;o para la hnposlcióo de la taoción 
correspondiaota 

9 11 
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• Asesoría Jurldlca 
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la 'nspección General de Trabajo cuanta con ta sec.c1 • e 

asesoria ¡ur\dica en la que partlclpan abogados especealistas en 

derecho del trabajo ~ cuya prlnclpal función es asijstir ª' inspector 

general de trabajo en e1sunlos de su cornpetencia . así como 

también se encargan de la e'lacuaclon de consultas que en forma 

escnta formu1en a la tnspecetón General de Trabajo ya sea los 

empleadores, trabajadores u organlzaciones sindicales . 

Para concluir con este tema, puedo apuntar que los métodos 

por los cuales puede ponerse en marcha et mecanismo de la 

inspección, son ctnco, a saber· 

• Por U\ICtaUva vr opla de los Interesados 

• Por 01 den suportor 

• A 1nslar1c1a de los s1ndícatos 

• A reQUerlm1eolo de las inslituc1of\&a de prevlstón 

• Mea1anle. oenuncfa 

En sstos ultln)OS casos, se debé s¡uardar absohtta res~rva en 

cuanto al origen de ~ -actu'1c~ón Inspector~ y. por otro lado , se 

consideran punibles, ª" cuanto acto de obstrucetón , las d~nunccas 

fals3S. 



4 1 5 Necesidad de su existencia 

Se ha aceptado la necesidad de la e>t1slenc1a de 1a 

lnspección General de Trabajo debido a que si se ha reconocido 

ta posición inteNencion•sta del Estado, como natural 

consecuencia ya que no basta con dictar leyes que protejan al 

trabajador , hace falta Que e)(lsta un ente encargado <.1e vetar por 

el estricto cumplimiento de las leyes de carácter labqrat que 

regulan las relaciones de trabajo 

4 1 6 Obllgac1ón de ta Inspección General de Trabaio de verlficar el 

c:umphnHento de las normas estabtecldas a favor de tos menores 

de edad 

Ante et preocupante incremento del trabajo de las ntñas 

nu.~nores de trece años que laboran en casas particulares, creo 

(.4Ue es Indispensable que el ente encargado del c:urnpllm,ento de 

las normas laborales como lo es t~ lnspecctón General de ff;)balo 

asuma et rol que te corresponde a 1tn de quo se establezca una 

adecuada vigilancfa de lo-s condiciones un que son contril tadas las 

rnenores de edad y que se obhgue a los palr onos a cumpllr con 

las garanlias m lnlmas qoe sn su favor ordena lié l\stabl~zca" el 

Código de Trabajo 

El lrabalo que reatlzan las 1nenores en casa particu lar, a mi 

cnteno. no es preclsamente un trabaio 'tvtaoo por su duración o 

intensidad ol compatible con la salud fis1ea . mental y moral de tas 
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obhgatoriedad de su educación _ Por ~llo es notona la necesidad 

de que la lnspé.cción de Trabajo, establezca los mecanismos 

necesarios a fin de que si no es posible evitar que trabajen las 

niñas menores de trece años, por lo menos se cumpta con la 

v1gtlancia que este ente debe reallzar , con el objeto de que las 

condictones mínimas sean respetadas por parte de los patronos . 

4 1 7 Fortalecimiento cte ta obllgación de ta Inspección en cuanto a la 

vlgilancia de las condtctones en que trabajan las ninas menores 

de trece años 

Es necesario que dentto de las funciones de la tnspecc\ón 

de Trabaje> , se incluya un apartado ~ue garautlce que 

efectlvamenle se observan por parte de los patronas de casas 

paft1cutares la~ condíciones de proleccaón n11oirr1a en que deben 

tr;1bajar tas ruñas menores de trece años Po{ ello Insisto, es 

• f'\ecet>ano que la lnspecclon General oe rraba10 establezca tos 

mecan,smo necesarios a fin de que mediante su cuerpo de 

tns,10ctores v trat>a}adores soctatas . sea poslble ejerce,r un <;Ontrol 

con el fin de QUe no se vulnere los darechos ridnHnos que las 

leves de trabajo 91recen a los nlaoores de edad La necesidad de 

trabajar que. t•enen la-s nlff as nl~rtores de trece años 1 as 

consecuencia de una serle de tactores de ordén lnslituc:lonal cuya 

solución entlendo escapa a las posibtltdades de 'ª tnspecclón de 

Trabajo sin ert1bargo al ser una 1h~llLUclon creada por ~t Estado 



debe velar porque las niñas que se ven obllgadas 
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reciban un trato justo y que no se deje al n1argen 'ªs con s 

n1 ln1n1as Que se encuentran estat>lecidas en et Códlgo de Trabajo 

a favor de tos menores- de édad , soto de es& torma puede 

lograrse que la problematica , seno pueda ser superada . al menos 

cuente con un paliativo que haga rnenos terrible ~a carga que 

deben soportar tas niñas trabajadoras en Guatemala 
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1 Guatern~la es uno de tos p~ises lat\noamerlcanos en donde se regist t .v.it~ 

más altos indices de trabajo infantil. espectalntenle de niñas menores de 

edad laborancto como empleadas domésticas 

'2 En nuestro pa(s, 1as niñas entorpecen totalmente su educación primaria 

totmal , en vtnud de su obligación de agent\arse de recursos para ayudar 

al sostentmiento de sus famthas, tas cuales son oormafmente cnuy 

numerosa1>. esto es un 1enórneno masivo que tiene serias repercu"G1ooes 

para la productivldad v compeUtlvldad de ta econon\ta tan\o presente como 

a futuro . 

3 Actualmente ~~ iste una total lnobservancta del Arttculo ctenlo cincuenta del 

Código de Trabajo respecto del trabajo que realizan las menores de trece 

<ióos como en1pleadas domésticas de casas particulares debido a que en 

su rnayoria no cuentan con la autorización de la lnspecclón de Trabajo para 

ser conlt atadas corno empleadali don1ésticas, además de qua al estar 

laborando en esas acttvt<Iades no se cumple con tas cond1c1ones de 

prolec<:1ón º'lnimas de tas m;sn1as. respecto de las tareas que se les 

asignan y ltt obl\galoriedad de su educación. 

4.. Las <i\spostciones del Articulo c•énto c~ncuenta del Código de Trabajo1 son 

insufic\ent'.es para garantizar I~ adecuada tutela 1uridica de las niñas 

menores de trece años , en Virtud de que no contiene un apartado que 

obtlgue a la total observancia de tas cond1clones rnfnimas en que d~ben ser 

contratadas tas niñas tnenores de tréca .años. 
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~ECOMENOAC IONES 

1 Es lndlspehsable que el Estado, a través de las instancias correspondientes. 

establezca los mecanismos necesarios a fin de reducJr el trabajo qlJe lé;ls niñas 

realizan, espeafall'T'ente an casas particulares. 

2. Es prectso. que el Estado en su deber de brindar al bien común . establezca 

las e-s1rateg1as adecuadas para que en lugar rle trabajar, lae:; niñas tangan 

seceso a una educacl6n que tes provea de mejores poslb1t1dades de trabajo 

en un fllturo. 

3 Tomando en cuenta que es Innegable que actualmente un gran nurnero de 

niñas menores da trece año~ deben trabajar. y QUe las soluciones, no pueden 

establecerse slho a mediano o largo plazo. mientras las menores, deban 

seguir laborando, es néce&a~10 que la Inspección General de irabs10 de 

observancia al Articulo ciento cincuenta del Código de Trabajo respecto del 

trabajo que realizan las rnenores de trece anos como empleadas do!Tlé!dlcas 

de casas paroculares, haccendo Inexcusable la autotlzac16n de la Inspección 

de Trabajo para ser conh atadas. y la observancia estricta de las condtc1ones 

de protección minlmas de las m1smas respec1o de las tareas que se les 

asignan y ta obligatoriedad de su educao16n. 

4. 8' fundamental que la lnspecc161i General de TrabaJo, cumple una runc16n de 

vlgllancia rigurosa de las dlspos,ciones del Articulo 150 del C6d1go de Traba10, 

para garantizar la adecuad a tutela Jurldlca de las niñas menotes de trece 

años, que se ven en la severa necesidad de trabatar 
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